
dLeó̂ oíû cián,

N° -2017-ACFFAA Lim a, 15  Sfc.1. 2017

VISTOS:

La Carta N° OO1-CE-N0 012-2017-ACFFAA, del Presidente del Comité 
Especial que se encargará de la organización, conducción y ejecución del proceso 
de contratación en el mercado extranjero CE N° 012-2017-ACFFAA/DPC hasta su 
culminación para la “Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de 
Aviación del Ejército” y el Proveído N° 000089-2017/DPC/ACFFAA de la Dirección 
de Procesos de Compras de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, el literal e. del párrafo 9 del Capítulo II del Manual de Contrataciones 
el Mercado Extranjero MAN-DPC-001- Versión 03, aprobado con Resolución 
Jefatural N° 121-2017-ACFFAA, señala que “Las fiases (...) En caso de 
contrataciones a cargo de la ACFFAA serán aprobadas po r Resolución Jefatural o 
por  Resolución de quien se le haya delegado tal facultad

Que, mediante Resolución Jefatural N° 144-2017-ACFFAA, se designó al 
Comité Especial que se encargará de la organización, conducción y ejecución del 
proceso de contratación en el mercado extranjero CE N° 012-2017-ACFFAA/DPC 
hasta su culminación para la “Adquisición de repuestos para aeronave de ala 
rotatoria de Aviación del Ejército”;

Que, con Carta N° 001-CE-N0 012-2017-ACFFAA, el Comité Especial, que 
se encargará de la organización, conducción y ejecución del proceso de 
contratación en el mercado extranjero CE N° 012-2017-ACFFAA/DPC hasta su 
culminación para la “Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de 
Aviación del Ejército”;

Que, con el Proveído N° 000089-2017/DPC/ACFFAA, la Dirección de 
Procesos de Compras solicita la elevación del proyecto de Bases del proceso de 
contratación indicado en el párrafo anterior, para su aprobación respectiva;
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R.J. N° |H6 -20 17- ACFFAA 

de fecha:  5 j  F 7017_______

Estando a lo solicitado por la Dirección de Procesos de Compras, con la 
visación de la Dirección de Procesos de Compras, de la Oficina de Asesoría

^Jurí d ic a  y del Asesor II del Despacho Jefatural de la Agencia de Compras de las 
y 3° jsFuerzas Armadas;
__

De conformidad con la Resolución Jefatural N° 121-2017-ACFFAA y la 
Resolución Jefatural N° 144-2017-ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del proceso de contratación en el mercado 
en el mercado extranjero CE N° 012-2017-ACFFAA/DPC hasta su culminación 
para la “Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de Aviación del 
Ejército”.

Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Procesos de Compras notifique la 
presente Resolución al respectivo Comité Especial, para que proceda de acuerdo 
a sus facultades legales.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

Roy Marvin Carbajal Tarazona 
Jefe de ia Agencia de Compras de las Fueras Armadas
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CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA "Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación del Ejército"

CA PIT ULO I

1. GENERALIDADES

La Age ncia de Com pras de las Fuerzas Arm adas (ACFFAA), tien e la 
responsabil idad  de con duc ir el proceso de contratación para la “Adquisic ión  de 
repuestos para aeronave  de ala rotatoria  de aviación del Ejérc ito”, siendo  el 
Com ité de Cont rata ciones en el Mercado Extran jero,  el encargado de llevar a cabo 
la organización, conducción  y ejecución del proceso  de selecció n denominad o CE 
N° 012-2017 -DP C/A CFFAA - Prim era Con voc atoria, desde las inv itac ione s 
hasta que la bu ena pro q uede consentida, luego de lo cua l, la AC FFAA  trasladará 
el expediente de contratación al Ejército  del Perú para la susc ripc ión del contrato  
y la ejecuc ión corresp ond iente.

El presente proceso  se encuen tra inclu ido en el Plan Anual  de Adquisic iones y 
Con trataciones (PAC) AF-2017 del Ejército del Perú con el núm ero de refe rencia 
898.

2. ENT IDAD CONVOCANTE

Agencia de Com pras de las Fuerzas  Arm adas - AC FFAA
Domicilio  Legal 
RUC N°
Horario de A tención

3. ENTIDAD USU ARIA

Entidad usuaria 
Domicilio  Legal

RUC N°
Horario de A tención

Av. Are quipa 310 -  Lima -  Perú
20556939781
8:30 a 16:30 horas

Ejército del Perú
Av. Boulevard Nro. S/N (Pta. Nro 1 Pregun tar por 
Oee Anexo 2810) San Borja.
20131369124
8:30 a 16:30 horas

4. OBJETO DEL PRO CES O

El presente proceso  tien e por objeto la “Adq uis ició n de repuestos para 
aeronave de ala rotatoria de aviación del Ejé rci to”, en el mercado extranje ro, 
de acuerdo a la siguiente relac ión de ítem paquete:
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g i l í

CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA "Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación del E jército”

N° CANT.
UNIDAD

DE
MEDIDA

NÚMERO DE PARTE DESCRIPCION

1 2 EA 1919T VALVULA MARIPOSA

2 1 EA IZh 1.101.039-12.01 (14X1.101.039-12.01) EQUIPO VHF ORLAN-85ST(SET)

3 1 EA KAU-30B SERVOMANDO

4 1 EA GU1.000.051 RADIO ALTIMETRO A-037 VERSION 10 CON KIT

5 50 EA DPS / u n e CAPTADOR CONTRAINCENDIO

6 5 EA DV-302T / flB -30 2T VENTILADORES DE CABINA DE PILOTOS

7 50 EA SSP-2I-RM / CCn-214-PM CONECTOR TERMINAL PARA DPS

8 2 EA 8AT-7221-00 CONTAINERS DE BATERIA PLOMO ACIDO

9 5 EA PR-15,875-2300-1-67 CADENADIRECCIONAL

10 1 EA APD-9V/ATIfl-9B CAJA AUTOMATICA DE ARRANQUE DEL AI-9B

11 2 EA EPV-150MT(3nB-150MT) MECANISMO ELECTRICO

12 6 EA LFSM-27-450-5  (LFS-PS27-450) LAMPARA DE FARO DE ATERRIZAJE

13 2 EA AD-5 0 VALVULA REGULADORA DE PRESION

14 3 EA 12-SAM-28 Z12-CAM-28 BATERIA DE PLOMO ACIDO

15 3 EA FP-100 / <J>P-100 FARO DETAXEO

16 10 EA 8AT-0101-228/8AT.0101.227 ARANDELA DE UNION FUSELAJE CENTRAL BOTALON

17 1 EA 8MT.0200.800. 007 MICA DE ESCOTILLA DE ACCESO AL MOTOR

18 2 EA SS P-FK-BI 2serie/CCn-<PK-BI4 2cepCn AMPLIFICADORES CONTRAINCENDIO

19 1 EA IR -117 INDICADOR DE REGIMENES DE MOTOR

20 3 EA AK 50T1 SERIE 3 COMPRESOR

21 2 KIT 8AT-6120-110 FLEJE DE TANQOE LATERAL

22 4 EA IMD-8 TRANSMISOR PRESION DE ACEITE

23 1 EA K M -8 CORRECTOR MAGNÉTICO

24 8 EA 4824A-Y6-270 MANG. NEUMATICA

25 10 EA 1-4-1-395 OCT1 13814-81 MANGUERA HIDRAULICA

26 300 EA SM 6,3-1.4 / CM 6,3-1,4 LAMPARAS DE 6.3 VOLTIOS DE CA

27 1 EA EUP-53 INDICADOR DE GIRO Y DERRAPE

28 2 EA 8AT-360-132-002 FITING DE COSTILLA 13 (RH)

29 100 EA 8AT-0600-03 TORNILLO DE CARENADO DE PYLON

30 10 EA 8A-3100-112 PIN DE ESTABILIZADOR IZQUIERDO

31 100 EA 1288S52-1Kd RESORTE PARA TORNILLO DZUS

32 2 KIT 8AT-2710-40 TIPS DE PALA

33 20 EA PGK-11P1N-AT SELECTOR ROTATIVO DEL SISTEMA DE CONTRAINCENDIO

34 1 EA AS-1 AUTOMÁTICO DE COORDINACIÓN

35 10 EA AZT/A 3T TELA DE AVIACION

36 10 EA K50-29-25V1000MKF CONDENSADOR DEL SISTEMAFLASHING

I 3 7 6 EA EPV-50BT 2ser¡e /  3nB -50BT 2cepEr MECANISMO ELECTRICO
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5. BASE LEGAL

1. Constituc ión Política del Perú.
2. Ley del Procedim iento Administ rativo General -  Ley N° 27444.
3. Texto Único Ordenado (T.U.O) - Ley N° 27444.
4. Decreto Legislativo N° 1128, que crea la Agencia  de Compras  de las Fuerzas 

A rm adas- D .L . N° 1128.
5. Decre to Supremo N° 005 -2013-DE, que aprueba el Reg lamento  del Decreto 

Legislativo N° 1128, que crea la Agencia  de Com pras de las Fuerzas 
Armadas .

6. Convenc ión de las Naciones  Unidas sobre los contratos de compra venta 
internacional de mercaderías, adoptada en Viena y aprobada por Decre to 
Supremo N° 011- 99-RE de fecha  18 febre ro 1999.

7. Manual - DPC - 001 "Manual de contrataciones en el mercado extranjero 
Vers ión 3” , aprobada mediante Reso lución  Jefatural N° 121-2017-ACFF AA de 
fecha 21 de agosto de 2017.

6. VALOR  REFERENCIAL

El valor refe rencial  del presente proceso  ha sido aprobado como parte del 
expedie nte de contratación, con Resoluc ión Directo ral N° 052 -2017- 
ACFFA A/D EM de fecha 29 de agosto de 2017, con un valor refe rencial
RESERVADO .

El va lor refe rencial  incluye el cos to de los bienes y demás prestaciones  para esta 
compra, así como todos los fletes, tributos , seguros , tran spo rte,  inspecciones, 
pruebas y cua lqu ier con cep to que pueda incidir en su costo final,  considerándose  
el prec io final de los bienes bajo los térm inos INCOTERMS - 2010 -  DDP, que 
incluye, carga y descarga, el precio del valor del f lete  del transporte  p rinc ipal (vía 
aérea y/o marítima), transporte al lugar convenido,  gas tos admin istrativ os e 
impuestos que  ocasionen  los medios  de pago en el Perú y en el extranjero  
(transfe rencias , créd itos  documéntanos u otros) y todo aqu ello  que tenga 
incidencia en el prec io f inal  de los bienes .

7. FUENTE DE FIN ANCIA MIE NTO

El proceso  de con tratación se financiará  con la fuente  de financiamiento de 
Recursos Ordinarios.

8. SISTEM A DE CONTRATACIÓN

El sistema de con tratación es A SUMA AL ZADA POR ITEM PAQUETE , median te 
el cual el pos tor par ticipan te formu lará y presentará  su propuesta por un monto 
fijo, en dóla res de los Estados Unidos de Nor teamérica  (USD).

9. INVITACIÓN AL PRO CES O

El comité de con trataciones en el mercado extranje ro, en ade lan te “CEM E” , 
invitará al fab rica nte  o fab rica ntes de bienes igua les o sim ilares al objeto de la
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convocatoria, así como a sus empresas autorizadas o acreditadas como 
representantes. Asimismo, la invitación deberá ser dirigida a distribuidores o 
proveedores de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, entidades 
o empresas gubernamentales.

Las invitaciones se realizarán mediante cartas de invitación, las cuales podrán ser 
enviadas por correo electrónico, vía couríer y/o fax, siempre y cuando se evidencie 
la remisión y recepción de las mismas, las cuales formarán parte del Expediente 
de Contratación.

La empresa que es invitada a participar en el proceso adquiere la condición de 
“PARTICIPANTE” . Una empresa pierde la condición de participante, si es que 
expresamente manifiesta su decisión de no participar en el proceso.

Los participantes que presenten propuesta técnica y económica adquieren la 
categoría de “POSTOR”. Un postor pierde tal condición, cuando retira su 
propuesta técnica o económica luego de que ésta haya sido declarada no 
admitida, y no podrá presentar impugnación alguna al implicar conformidad con 
dicho acto.

10. CALENDARIO DEL PROCESO

Etapas del Proceso Fechas Hora
Convocatoria e invitaciones (bases del proceso) 14/09/2017
Presentación de consultas a las bases Del 15/09/17 al 18/09/2017
Absolución de consultas 20/09/2017
Integración de bases 21/09/2017

Presentación de propuestas (Vía Courier). 27/09/2017 8:30 Hrs. a 16:30 Hrs.
Presentación de propuestas y apertura de propuesta
técnica (Acto Público). Salón Dorado de la ACFFAA. 
Sito: Av. Arequipa N° 310 - Lima.

28/09/2017 10:00 Hrs.

Evaluación de la propuesta técnica 28/09/2017
Apertura de la propuesta económica - sobre N° 2
(Acto Público). Salón Dorado de la ACFFAA. Sito: Av. 
Arequipa N° 310 - Lima

28/09/2017 10:00 Hrs.

Adjudicación de la buena pro (Acto Público) 28/09/2017

Nota: El calendario del proceso podrá ser modificado por el CEME, si así lo exige 
el desarrollo del proceso, el mismo que será comunicado oportunamente a los 
participantes y/o postores.

11. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS (RTM)

Para que la propuesta técnica del postor sea “admitida” por el CEME para que 
sea sujeta a la aplicación de factores de evaluación, deberá acreditar los 
siguientes requisitos:

1. Los bienes propuestos deberán cumplir con los requerimientos técnicos y 
especificaciones técnicas detalladas en el Anexo N° 1.
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2. Presentación de todos los documentos de carácter obliga torio detallados en el 
numeral  16.1 del punto 16 de las presentes bases.

12. PLAZO DE  ENTREG A DE  LO S BIE NES

El plazo de entrega de los b ienes es de 90 días calendario, el cual se con tab iliza rá 
a parti r de la suscr ipc ión del con trato por  am bas partes.

13.  LUGAR DE  ENTREGA DE  LO S BIE NES

Los bienes serán ent regados en el almacén general de la Av iac ión  del Ejérci to, 
sito en la Av. Elmer Fauce tt S/N Rampa Norte del Aerop uerto  Jorge Chávez 
Callao.

La culm inación  del inte rnamiento  del bien será la fecha de la firma del Acta de 
Recepción por el com ité des igna do por la entidad usuaria (Centro  de 
mantenim iento aeronáutico del Ejercito  - Aviación del Ejérc ito).

14. FORM A DE  PAGO

La m odalidad  por la que se optará, es "C ART A DE  C R ÉD IT O ” ape rturada a favor 
del contratista,  con las características de "C O NFIR M ADA” e “IR R E V O C A B LE ”, 
previa conform idad de recepción de los bienes. Este pago se efectuará  con tra la 
presentación de los sigu ientes documentos :

a) Factura o riginal y tres copias.
b) Orig inal del acta  de recepción y conformidad f irmada  por los rep resentantes  del 

Ejército del Perú en la ciudad  de Lima, Perú.
c) Pack ing List, guía  aérea y volante.

Los costos financieros por la apertura, con firmación, mantenim iento, modificac ión 
y renovación de la carta de créd ito, serán asumidos única y exclusivamente  por el 
provee dor  ga nad or de la buena pro.

No se admitirá  cesión de derechos.

15.  M EDIO S DE  CO M UNIC ACIÓ N E ID IO M A

Los documentos y propuestas del par ticipante durante todas las etapas  del 
proceso  de contratación se redacta rán empleando los formu lar ios  o formatos  
contenidos  en las presen tes bases y deberán  llevar el sello  y la rúbrica  del 
representante legal autorizado  por la empresa.

Todos los documentos que contengan info rmación refe rida a los requisi tos para la 
adm isión  de propuestas (docum entación de presentación obl igatoria) y aquellos 
documentos que con tengan info rmación referida a fac tore s de eva luación se 
presentarán en idiom a castellano ; la info rmación técnica que sirva para acredi tar  
el cumplim iento de los requer imientos técnicos mín imos -  RTM, así como aquella 
contenida en folle tos,  manuales, catá logos, pág inas  w eb ofic iales, cer tificaciones
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o similares podrá ser p resentada en el idiom a inglés. La informa ción en otro idioma 
dife ren te al español o inglés , deberá con tar  ne cesariame nte  con tra duc ción s imple 
al idioma caste llan o. El posto r será responsable  de la exactitud y veracidad de 
dich os docume nto s.

16. CO NTEN IDO DE LA PROPUESTA TECNICA

16.1 DO CU ME NTOS  DE PRESE NTACIÓN  OB LIG ATOR IA

a) Decla rac ión  Jurad a de Datos  del Posto r (An exo  N° 2), identif icándose como 
fab rican te de la aeronave, dis trib uidor au tor iza do  por el  fabricante  , empresa 
con au tor ización para real izar  la come rcialización de los bienes obje to de la 
con tra tac ión , de tal lan do la siguiente info rmación  general: nombre de la 
com pañ ía, domicil io legal adjuntando cop ia legalizada  en el país  de origen 
de la ficha literal o certi ficación emitida por el org anism o púb lico  competen te, 
en la que  se precise la exis tenc ia y vigencia  de la empresa contrat ista  y 
señ ale  expresam en te su representante lega l y domicilio legal,  entre otros. 
Cuando se trate de consorc io, esta  decla rac ión  jurada será presentada por 
cada uno  d e los consorciados .

En el caso que la citada cer tificación obre en pág inas web  ofic iales de 
org an ism os públic os compete ntes, se pod rá pre senta r d icho  documento con 
apostilla  simple, debidamente traducida al idioma españo l, para  los países 
que hayan  suscrito  el Con venio de la Ap ostil la de la Haya de 1961, caso 
con trario, deberá es tar visada por el Co nsulado Peruano del país donde se 
encuentre  la e mp resa y  aprobada por el Min iste rio de Re laciones Exteriores 
del Perú ; as imism o, se deberá ind ica r la dirección de inte rnet a la cual se 
acc edió para descarga r d icho docum ento.

b) Declarac ión jur ad a de cum plim ien to de especif icaciones técnicas y 
requerimien tos  técnic os  mínimos  (RTM) solici tad os en las bases (Anexo N° 
3).

c) Presentac ión  de la propuesta técnica (An exo  4).

d) Promesa forma l de consorcio, de ser el caso , en la que se consigne los 
inte grantes, el rep resentan te común, el domicil io com ún y las obligaciones  a 
las que  se comp rome te cada uno de los inte gra ntes del consorcio  así como 
el porce nta je equiv ale nte  a dichas ob ligaciones. (Anexo 5)

La pro me sa forma l de consorc io deberá ser suscrita por  cada  uno de sus 
inte grantes.

El representa nte  c omún del consorc io se encuentra  facu ltado para actuar en 
nom bre  y rep resentac ión  del mis mo en tod os los actos referidos al 
proced imien to de selección, sus crip ción y ejecuc ión del contrato , con 
am plia s y su fic ien tes  facultades.

e) Decla rac ión  ju rada  sob re garantía come rcial (An exo  N° 6)
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f) Dec laración  ju rada del plazo  de entrega  (Anexo N° 7).

g) Dec laración  jurada de ent rega del orig inal del cer tificado  de origen de los 
bienes a contratar , al inte rnamiento  del material (Anexo N° 8).

h) Comprom iso de integridad y conf idencialidad (Anexo N° 9).

i) Dec laración  jurada de com promiso a ent regar info rma ción técnica que 
perm ita la cata loga ción . (Anexo N° 10)

La propuesta técnica que no contenga la tota lidad de los docum entos  de 
carácter obligatorio , será dec larada como NO ADMIT IDA  en el presente 
proceso  de selección; asim ismo, la fa lta de presen tac ión de traducciones al 
idiom a españo l no es subsanab le. La admisión de la p ropues ta técnica será 
requ isito  para  a cce der  a la p ropuesta económica.

17. CONTE NIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA

La p ropuesta económ ica (Anexo N° 11) consignará el importe  to tal exp resado en 
dóla res ($) hasta con dos (2) decimales.

La propuesta  ec onómica incluirá  el costo de los bienes y demás prestaciones  para 
esta compra, así como tod os los fletes, tributos, segu ros,  t ransporte,  inspecc iones, 
pruebas y cualquie r concep to que pueda incidir en su costo final, consideránd ose  
el precio fina l de los bienes bajo los térm inos INCOTERMS - 2010 -  DDP, que 
incluye, carga y descarga, el prec io del valo r del flete del transporte  principa l (vía 
aérea y/o mar ítima), tran spo rte al lugar convenido,  gas tos admin istrativ os e 
impuestos que ocasionen los med ios de pago en el Perú y en el extranjero  
(transferenc ias,  créditos docum éntanos u otros) y todo aquello  que tenga 
incidencia en el precio final  de los bienes .

La propuesta económ ica deberá indicar el banco cor respon sal  para el 
establec imiento de med ios de pago, el cual deberá  estar con siderado en la lista 
de bancos extranjeros de acuerdo a lo señalado en el Ane xo N° 12, pub licado en 
el s iguiente portal web del BCRP:

http ://www.bc rp.qob.pe/t ran spare ncia/norm as- leqales/c ircula res -
viqentes .html# 6.-Bancos-de-Pr ime ra-Cateqoría

18. CONSULT AS

A través de las consultas, los par ticipan tes podrán formu lar  pe didos de acla ración 
a las dispos iciones  de las bases o algún aspecto  en su con ten ido que no se 
encuen tre con form e a los lineamientos y  proced imientos del Manual - DPC - 001 
"Manual de contrataciones en el m ercado extranjero V ersión 3’’.
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Los participantes podrán presentar consultas a las bases en el periodo establecido 
en el calendario del proceso, al siguiente correo electrónico: 
kluque@acffaa.gob.pe.

De presentarse alguna consulta por parte de cualquier participante en el plazo 
establecido en el calendario de las bases, ésta será absuelta por el CEME 
conforme al cronograma, comunicando a todas las empresas invitadas sobre la 
respuesta de las mismas. El CEME deberá trasladar las consultas referidas a los 
RTM al organismo competente de la entidad usuaria.

La absolución se realiza de manera motivada mediante el pliego absolutorio de 
consultas, que es comunicado a todos los participantes del proceso en la fecha 
prevista en el calendario.

MUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas que se presenten 
extemporáneamente (fuera de la fecha y horario establecidos en el cronograma 
del proceso) o que sean formuladas por quienes no han sido registrados como 
participantes en el proceso.

La absolución a las consultas será incorporada a las bases integradas.

19. INTEGRACIÓN DE LAS BASES

Una vez comunicado el pliego absolutorio de consultas a los participantes, o si 
éstas no se hubiesen presentado, se procederá a la integración de las Bases, 
convirtiéndose éstas en las reglas definitivas del proceso, las que deberán 
contener los cambios producidos como consecuencia de la absolución de 
consultas.

20. PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS 

a. Presentación de Propuestas

Las propuestas deberán ser presentadas en dos (2) sobres cerrados en forma 
separada: (i) un sobre conteniendo la propuesta técnica y (ii) el otro 
conteniendo la propuesta económica. La propuesta técnica deberá ser 
presentada en un (1) original y una (1) copia y la económica sólo en original.

El CEME podrá aceptar la presentación de propuestas en consorcio, siempre 
y cuando dicha figura haya sido prevista en las bases y que las empresas 
consorciadas hayan sido invitadas al proceso, para lo cual deberán acreditar 
dicho acuerdo al momento de la presentación de propuestas.

En ningún caso, la participación en consorcio implica la obligación de crear 
una persona jurídica diferente, los integrantes de un consorcio no pueden 
presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un 
proceso de selección de ítem único o en un determinado ítem cuando se trate 
de procesos según relación de ítems. Tratándose de un proceso por relación 
de ítems, los integrantes del consorcio pueden participar en ítems distintos al

9

 

 



PERÚ Agencia  d e Com pras de  
las Fue rzas Arm ad as

CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación del Ejérc ito"

que se presentaron en consorc io, ya sea en form a individual o en consorc io.

Los documentos que con form an la propuesta deben estar deb idamente  
suscritos por el representante legal de la empresa, con sello  de la empresa, 
foliados, rubricados  en cada página, sin presen tar enmendadura  o borrones. 
En caso de consorc io, los docum entos serán suscritos por el representante 
legal común del consorcio.

Las propuestas serán dirig idas med iante carta  a la presidenta del com ité de 
con trataciones en el mercado extranje ro, a la s iguiente dirección:

SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS
Dirección: Av. Arequipa 310 -  Lima -  Perú (Mesa de Partes)

Atención:
Presidenta del comité de contrataciones en el mercado extranjero de la CE N° 0012-2017- 
DPC/ACFFAA “Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación del 
Ejército"

SOBRE N°: 2 PROPUESTA ECONÓMICA

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS
Dirección: Av. Arequipa 310 -  Lima -  Perú (Mesa de Partes)

Atención:
Presidenta del comité de contrataciones en el mercado extranjero de la CE N° 0012-2017- 
DPC/ACFFAA "Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación del 
Ejército"

Las propuestas podrán hacerse  llegar a la AC FFAA  de la s igu iente manera:

1. Vía Courier , a la mesa de partes de la ACFFA A, den tro del periodo 
com prendido en el calenda rio señalado en la etapa  de "Presen tac ión de 
pro puestas  (vía cour ier )’’ en el hora rio de 8:30  a 16:30 Hrs.

2. En forma pre sencial , en el mismo acto púb lico  de presen tac ión de 
propuestas y apertura de propuesta técn ica,  a través  de un fac ilitador 
acredi tado con carta de la empresa suscrita  por el rep resentante legal 
de la misma, en la Av. Arequipa 310 -  Lima -  Perú,  Código Postal Lima 
14., en la fecha y hora indicadas en el  c ronograma del presen te proceso. 
Según Form ato N° 1.

Tod a propuesta que llegue  al comité de con trataciones en el mercado 
extranjero  (CEM E), posterior  al plazo y horario para  su ent rega vía courier o 
tratándos e de ent rega en forma presencial, posterior  al acto  en donde  la 
pres iden ta del comité pase  lista durante  el acto púb lico de presen tac ión de 
propuestas , no será recibida  y se dará como "no p resentada” .
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Los integran tes  de un consorcio no pod rán  pre senta r propuestas individuales  
ni con formar m ás de un consorcio .

b. Apertura de Propuesta s

El acto públic o de presen tac ión de pro puestas  técnicas y económ icas se 
rea liza rá en la fec ha y hora rio estab lec idos en el calendario del proceso para 
cada uno  de ellos y se realizará en el loca l de la ACFFAA, ubicado en la Av. 
Arequipa 310 -  L ima -  Perú, Cód igo Posta l Lima 14.

Al final iza r el plazo para la presentación de propuestas (vía courier) , el CEME 
verificará en la m esa  de partes de la ACF FA A si exis ten  p ropuestas enviadas. 
De ex ist ir estas,  se inclu irán en la rela ción de propuestas presentadas, las 
cua les ten drá n el mismo tratam ien to que  las propuestas presentadas 
pre sencialm ente.  Dicha situación será  comu nicada a los pos tores presentes 
en el acto púb lico.

Dicho acto púb lico  se inicia cua ndo  el CEME empieza a llam ar a los 
partic ipantes, para que  entreguen sus  pro puestas  en el orden que fueron 
invi tados.  Si al mo mento  de ser  llam ado , el partic ipante  no se encuentra 
presen te, se veri ficará  si la misma ha sido rem itida p or C ourier den tro del plazo 
estab lec ido , de no ser así, se dará por “D ES ISTIDO ”.

El cum plimien to de los documentos de pre sentación obliga tor ia y de los RTM 
es requis ito ind ispensable  para que  una propuesta sea declarada 
“AD MITIDA” , y por  lo tanto, para que  sea  suje ta a la apl icación de factores 
de eva luación.

El acto públic o de presentación de pro puestas  técnicas y eco nóm icas se 
realiza con pre senc ia de notario púb lico  y de un rep resentante del órgano de 
control,  no pudiendo inic iarse el acto sin la presencia de estos.

En este  acto  se abr irá únicame nte la p ropuesta  té cnica  de cada empresa para 
verifi ca r que  cum pla  con los RTM y la presentación de los documentos de 
presentación obliga tor ia.  Las propuestas téc nic as y eco nómicas  deberán ser 
rub rica das por todos los miem bros  del CEME  y por el notarlo  púb lico que dio 
fe del acto púb lico .

De haberse  cu lmina do  dicha ver ifica ción en el mismo acto  públ ico, el Comité 
decla rará admitida la propuesta , la misma que que dará apta para su 
eva luación de los fac tores  e stablecidos en las bas es en acto  privado.

Si debido a la com ple jida d técn ica de la com pra, el com ité requiere mayor 
tiem po para ve rif ica r el cum plim iento de los RTM, ver ificará  en el acto  público 
de pre senta ción de propuestas únicamente  los documentos de presen tac ión 
obliga tor ia y de es tar con form e se dará la ofe rta por  recib ida,  y luego en acto 
privado  se ver ificará los RTM y de estar  confo rme se dará  por admitida , lo que 
deberá  cons tar en acta . El resultado  de esta  verificación se com unicará a los
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postores como primera actividad durante el acto  púb lico  de apertu ra de 
propuesta económ ica y oto rgamiento  de la buena pro.

Los sobres con ten iendo la propuesta económ ica de cada postor, quedarán en 
custodia del Nota rio Público hasta el acto de apertu ra de propues ta económ ica 
y oto rgamiento  de la buena pro. En dicho acto se dará a con oce r los resultados  
de la eva luac ión técnica y económ ica,  otorgando  la buena pro al posto r que 
haya obtenid o el mayor  punta je final.

En caso el  CEME  advier ta durante la admisión que alguna propuesta presenta  
error materia l o form al de los documentos presen tados que no alte ren el 
con tenido esencia l de la propuesta técn ica,  com unicará mediante  carta y/o 
correo electrónico en el mismo acto púb lico o privado  al postor, para que lo 
subsane den tro de un plazo máx imo de tres (3) días hábiles,  salvo  que la 
subsanación pueda ser real izada en el mism o acto púb lico  en el caso  de la 
admisión . Si no se produce la subsanación  o ésta no es con form e a los RTM, 
la propuesta no será  admitida . Dicha situación se hará con sta r en el acta 
corresp ond iente. No será sub sanable la omis ión de la presen tac ión de 
docum entación obligato ria, ni los alcances de la propuesta económ ica.

21. METOD O DE EVALU ACION Y CALIF ICA CIO N DE LAS PROPUESTAS

A. EVA LUA CIÓN TÉC NIC A

La evaluac ión de propuestas se realiza por ítems.

Sólo las propuestas técn icas que hayan sido adm itidas serán eva luadas , para 
lo cual el comité de con trataciones emplea rá obliga tor iam ente los factores de 
evaluac ión establecidos  en las bases integ radas, considerando que tan to la 
evaluac ión técnica como la económica se cali fican sobre cien (100) puntos.

Factores de Evaluac ión

El deta lle de los facto res  de eva luac ión de la propues ta técnica , se encuen tra
en el Anexo N° 13.

B. EVALU ACIÓN ECONÓMICA

La apertura de la propuesta económ ica se realizará en la fecha y hora 
señalad a en las bases.

En la evaluación económ ica sólo serán adm itidas las o fertas económ icas que 
no excedan el valor refe renc ial. Si las propuestas excedieran el valo r 
referenc ial, serán “DESCALIF ICA DAS” .

La eva luac ión económ ica consiste en asig nar  el pun taje  máximo establec ido  
a la propuesta económ ica de menor  monto . Al resto  de propuestas se les 
asignará  puntaje inve rsamente proporc iona l, según la s igu iente fórm ula:
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Pi Om x 100/Oi

Donde:
Numero de propuesta.

Pi = Puntaje de la propuesta económica i.
Oi = Propuesta económica i.
Om = Propuesta económica más baja.

El puntaje total se obtendrá de acuerdo a la siguiente fórmula: 

PT = ((1 -  m) x Pt) + (m x Pi)

Donde:
PT = Puntaje total.
Pt = Puntaje técnico.
m = Factor de evaluación económica es 0,5.
Pi = Puntaje económico.

22. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El CEME, después de efectuar la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas, formulará el correspondiente cuadro comparativo, en el que se 
consignará el orden de prelación y el puntaje total obtenido por cada uno de los 
postores, suscribiendo finalmente un acta de lo ocurrido, debiendo contar con la 
presencia de Notario Público.

El CEME está facultado a otorgar la buena pro, aun cuando quede válida una 
única oferta, dejando constancia en el acta correspondiente.

En el supuesto que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje asignado 
por el CEME, la buena pro se efectuará observando estrictamente el siguiente 
orden:

a) Al postor que haya obtenido el mejor puntaje técnico.
b) Por prorrateo de mutuo acuerdo entre los postores, de resultar viable.

Una vez realizado el acto de buena pro, el CEME al día siguiente, informará a 
todos los postores, por medio de una carta, el proveedor o los proveedores que 
resultaron ganadores del proceso y de no haberse presentado reclamo hasta el 
octavo día hábil, s iguiente de recibida la comunicación, se dará como consentida 
dicha buena pro.

La facultad de dejar sin efecto la buena pro corresponderá al Jefe de la Agencia o 
de quien se le haya delegado dicha facultad previo informe técnico de Dirección 
de Procesos de Compra; asimismo se deberá contar con la opinión legal de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la ACFFAA.
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En el caso indicado en el litera l anterior,  se cursará la carta de buena pro 
respectiva, a aquel proveedor  que haya ocupado el segundo lugar en el proceso, 
siem pre  que és te mantenga su propuesta orig inal;  caso cont rar io se continuará  de 
form a prog resiva de acuerdo al orden de prelación ocupado por los postores. Si 
llegado al ú ltimo lugar que  prelación  y el postor no mant iene su propuesta original, 
el proceso de con tratación se dec lara rá desierto , para  lo cual  el órgano 
competente de la ACFFAA consul tará  al entidad usuaria si persiste la necesidad, 
así como la exis tencia de disp onibilidad  presupues tal para que, con la 
confirmación de ambas consultas, se gest ione a la brevedad pos ible  una segunda 
convocatoria a través  del CEM E corresp ond iente.

23. CANCELACIÓN DEL PROCESO

En cua lquier estado  del proceso y hasta antes de la buena pro, el Jefe  de la 
ACFFAA podrá cancela rlo por razones de fuerza mayor  o caso  fortuito , cuando 
desaparezca la necesidad de con tratar o cuando persis tien do la necesidad, el 
presupues to asig nado tenga que des tina rse a otros propós itos  declarados 
expresa men te, bajo su exc lusiva responsab ilidad deb idamente  sus tentada.

Asimismo, en caso de adjudicac iones parc iales , de no existi r requerimien tos  de 
pers istencia  de la necesidad de los OBAC respecto  del ítem o ítems no 
adjudicados, se procederá con la cancelac ión de los mismos.

24. DECLARACIÓN DEL DESIERTO

El proceso será dec larado des ierto cuando no se haya presen tado o no quede 
válida ninguna propuesta y, parcialmente desierto, cuando no se haya presen tado 
o no quede válid a ninguna propuesta, en alguno de los ítems solicitados . Para tal 
efecto, el C EME  deberá remitir un informe en el que jus tifique y evalúe las causas 
que no permitieron la c onc lusión del proceso, ind icando las medidas correct ivas , 
de ser el caso.

En caso no se requ iera la adopción de med idas correct ivas , se procederá a la 
segunda convoca toria en el plazo de  cinco (5) días hábiles, de m anera automática, 
caso cont rario , con la adopción  de medidas correct ivas , la segunda convocatoria 
se desarro llará en un p lazo máximo de quince (15) días  háb iles de la declara toria 
de desierto.

Para tales efectos  se debe rá con tar con la indicación del titu lar  del OBAC sob re si 
persiste la necesidad y la existencia de disp onibilidad  presupues tal antes de 
realizar la siguiente convocatoria y con tar con la invi tación de al menos dos (2) 
proveedores, dentro del plazo antes mencionado.

25. NULIDAD DEL PROCESO

El Jefe  de la AC FFAA  deberá dec lara r la nulidad del proceso de con tratación 
hasta antes de la suscripción  del cont rato, en los casos que adv ierta en los 
actu ados de los mismos: (i) actos dictados por órganos inco mpetentes, (ii) la 
con travenc ión de norm as legales, (iii) el con tenido de un imposible jur ídico (¡v) se
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prescinda del procedimiento establecido por la normativa aplicable, debiendo 
expresar en la resolución que se expida, la etapa a que se retrotraerá el proceso 
de selección, para lo cual será de aplicación el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, en lo referente a la 
nulidad de los actos administrativos.

Después de celebrado el contrato la máxima autoridad administrativa de la entidad 
que lo suscribió podrá declarar la nulidad del mismo en los siguientes casos: (i) 
cuando se verifique la trasgresión del principio de veracidad, durante el 
procedimiento de selección o para la suscripción del Contrato, (¡i) cuando no se 
haya seguido el procedimiento establecido, en la normatividad aplicable para las 
contrataciones en el mercado extranjero.

26. RECURSOS DE APELACIÓN

Los postores mediante recurso de apelación, pueden impugnar los actos dictados 
por el CEME durante el desarrollo del proceso de selección, dentro del plazo de 
ocho (8) días hábiles posteriores al otorgamiento de la Buena Pro. Los recursos 
de apelación deberán ser presentados en la mesa de partes de la ACFFAA.

El recurso de apelación deberá ser presentado por escrito y debidamente 
sustentado, en la mesa de partes de la ACFFAA, sito en la Av. Arequipa 310 Lima 
-  Perú, en el horario de 8:30 a 16:30 hrs., mediante carta dirigido al Jefe de la 
ACFFAA.

El Jefe de la ACFFAA resolverá medíante Resolución Jefatural los recursos de 
apelación interpuestos en las contrataciones a su cargo y las que autorice 
mediante Resolución Jefatural correspondiente, previo dictamen de la Oficina de 
Asesoría Jurídica a través de su Unidad de Revisión de Apelaciones.

La interposición del recurso de apelación, suspende el proceso de selección 
mientras este se resuelve.

Un participante pierde la calidad de postor cuando retira su propuesta técnica o 
económica luego de que ésta haya sido declarada no admitida, y no podrá 
presentar impugnación alguna al implicar conformidad con dicho acto.

El recurso de apelación presentado, debe cumplir con los siguientes requisitos de 
admisibilidad:

a) Ser presentado en la mesa de partes de la ACFFAA.

b) Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre, razón social, 
domicilio, dirección electrónica propia, nombre del representante, 
anexando la documentación que acredite su representación.

c) Garantía equivalente al tres por ciento (3%) del valor referencial del 
proceso de selección, o del ítem que se impugna.
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d) Peti torio  que com prende  la determ inación clara y concreta de lo que  se 
solic ita, pruebas inst rumentales, y copia  del escrito  con sus recaudos.

En el caso que haya sido observa da la omisión de algún requ isito , el 
ape lante tiene un plazo máximo de cinco (5) días  hábi les, con tado desde 
el día sigu iente de la presen tac ión del recurso de ape lación,  para  la 
correspondiente subsanación. De no subsanarse la omisión , el recurso  se 
tiene como no presentado .

e) El recu rso de ape lación será dec larado imp rocedente  cuando: (i) sea 
inte rpuesto  contra algunos de los actos que no son impugnables, (ii) sea 
inte rpuesto  fuera del plazo  establec ido,  (iii) El que suscriba el recurso  no 
sea el postor im pugnan te o su representante,  debidamente  ac red itad o y (iv) 
el pos tor carezca de legitimidad procesal , para impugnar e l acto objeto de 
cuestionam iento.

f) La garant ía bancar ia por inte rposición de recu rso de ape lación,  se debe 
otorgar a favor de la ACFFA A, según sea el caso, por  un e quiva len te al tres  
por  cien to (3%) del valor refe rencial  del proceso.  En caso de procesos 
con vocados según relación de ítems, el monto de la garant ía será 
equivalente al tres por ciento  (3%) del valor refe rencia l del respec tivo  ítem, 
etapa, tram o, lote o paquete. En ningún caso la garantía  puede ser  inferior  
al cincuenta por cien to (50) % de la UIT vigente.

El trámite del recurso de ape lación a ser resuelto por  la A CFFAA se ajus ta a los 
sigu ientes proced imientos:

a) En un p lazo no m ayo r de dos (2) días hábiles, con tados desde la recepción  
del recu rso de ape lación o desde la subsanación de las omisiones  
advertidas, en la p resentación del mismo, la ACFFAA  solic itará al O BAC  el 
Expediente de Con tratación.

b) El OBAC remite a la ACFF AA, el Exp ediente de Contratación en un plazo 
no mayor de tres (3) días hábiles, bajo responsabilida d.

c) El expediente deberá estar aco mpañado por un info rme  técnico legal, sobre 
la impugnación , en el cual se indique exp resamente la posic ión del OBAC, 
respecto  de los fundamentos del recurso.

d) Rec ibido el expediente de contratación, la ACFFA A, tien e un plazo no 
mayor  de quince  (15) días hábiles, para resolver el recurso  de ape lación.

e) De haberse interpuesto  dos (2) o más recursos de ape lación,  respecto a un
> mism o proceso o ítem, la AC FFAA puede acumularlos,  a fin de resolverlos

de manera  con junta siem pre que gua rden conexión.

f) La Unidad de Revisión  de Apelaciones , emitirá  un Dic tamen sobre el 
recurso, den tro de los ocho (8) días hábiles sigu ientes, de recibido el 
exp ediente de con tratación y lo remitirá a la O ficina de A ses oría Jurídica.

16

 



PERÚ

CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA "Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación de l Ejército"

g) La Of icin a de Asesoría Jurídica , de encontrar con forme el Dictamen,  
pro cederá a v isa rlo  y  p osterio rme nte lo pondrá a consideración del Jefe  de 
la Agencia , a través de la Secre taría General  den tro de los dos (2) días 
sig uie nte s de rec ibid o el mismo.

h) El Jefe de la AC FF AA  reso lverá el rec urso de apelación den tro de los (3) 
hábile s sig uie nte s de recib ido el Dic tamen.  Asimismo, de haberse 
interp uesto  dos (2) o más recursos de ape lac ión , respecto a un mismo 
pro ceso o ítem, podrá acumularlos a fin de resolverlo s de manera  conjunta 
siemp re que guard en conexión.

i) El de la AC CF FA, según corresponda,  en virtud del recurso  de ape lación 
interp uesto  podrá resolve r de las siguie nte s formas: (i) fundado, (¡i) 
infu ndado o (iii) improcedente . As imism o, si en virtud de la eva luac ión del 
recurso impugnativo, advierta contravencio nes a la norm ativa, actos 
dic tad os por órganos incom petentes, o un imp osible  juríd ico , podrá decla rar 
la Nulida d del pro ceso de selección, debiendo seña lar  hasta la etapa que 
se ret rot rae rá el mismo.

j) Cuando el recurso de apelación , sea decla rad o fu ndado en todo o en parte, 
se pro cede a de vo lve r la garantía  al impugnante en un p lazo de quince (15) 
días hábile s de solicitada.  En caso el recurso sea declarado infundado o 
impro cedente , se procede a ejecutar  la garantía,  así como en el caso de 
desis tim ien to por p arte del impugnante .

k) El acto adminis tra tivo que resuelve los recursos de ape lación de los 
procesos de selec ción en el m ercado ex tranje ro,  a gota la vía adminis trat iva.

l) Los recurso s de ape lación inte rpuestos en procesos de con tratación en el 
me rcado al ex tranje ro a cargo de la AC CFAA, se rigen por las d ispo sic iones 
de su norma de creación,  su Reglamento  y lo establecido en Manual - DPC 
- 001 “Manual de contrataciones en el mercado extran jero  Versión  3 ”, en ese 
orden de pre lac ión .

27. CO NS EN TIMIEN TO  DE LA BUENA PRO

Cuando  se hayan pre senta do dos (2) o más propuestas, el consent imiento de la 
buena pro se producirá  a los ocho (8) d ías hábile s s igu ien tes  de haberse noti ficado 
la misma, sin que  los posto res  hayan eje rcid o el derecho de presen tar  recurso de 
ape lación.  El CEME  com unicará al sig uie nte  día útil, mediante  carta, el 
consentim ien to de la buena pro al p ostor g anador.

En caso  se haya pre senta do  un solo postor, el consentim ien to de la buena pro se 
producirá  e l mism o acto su notif icación.

El conten ido del Contrato  tend rá como base la p ropuesta  té cnica y económica del 
posto r ganador y el conte nid o de las bases inte gradas .

28. PE RF EC CION AM IENT O DEL  C ONTRA TO
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Una vez  consen tida  la buena pro, la ACFFAA re m it ir á  el  e xp e d ie n te  de 
contratación al Ejército del Perú para que proceda a la s usc ripc ión del contrato.

El con trato debe suscrib irse  dentro  del plazo  máximo de veintid ós (22) días 
hábiles sigu ientes de haberse not ificado la buena pro, para lo cual el pos tor 
gan ador debe hacer llegar al Ejército del Perú, la garantía de fie l cumplim ien to por 
el diez  por ciento (10%) del monto total del contrato . Dicha garant ía debe ser 
emit ida a favor  de la m enc ionada entidad.

El plazo máx imo para la presentación de la docum entación requer ida para la 
suscripción  del contrato  es de quince (15) días  hábiles, com putados desde el día 
sigu iente de not ificada la buena pro.

El postor ganad or de la buena pro debe p resentar los s igu ientes documentos  para 
per feccionar  el contrato:

a) Partida registra l o constitución de la e mpresa o su equivalente, deb idamente  
visado por el Consu lado Peruano del país donde se encue ntre la empresa y 
aprobado por el M inisterio  de Relaciones Exter iores del Perú. Para  pa íses  que 
hayan suscrito el Con ven io de la Apost illa  de la Haya de 1961, estos 
docum entos pueden ser ent regados con apostilla  simple (para  el caso de 
consorcio todos los integ rantes).

b) En caso el con trato sea firm ado  por el representante legal o apoderado del 
provee dor  ganad or de la buena pro, este deberá presen tar  el poder  de 
representación que lo fa cul te exp resamente para sus cribir  con tratos a nombre 
de la empresa, debidamente v isad o por el Consulado Peruano del país donde 
se encuen tre la empresa y aprobado por el Min iste rio de Relaciones 
Exteriores del Perú. Para países que hayan suscrito el Con ven io de la 
Apost illa de la Haya de 1961, estos documentos pueden ser  e ntregados con 
apostilla simple.

c) Cop ia del pasapo rte del representante legal des ignado  para sus cribir  el 
cont rato, deb idamente  apostillada.

d) Con trato  de consorcio con firm as lega lizadas  de los integran tes,  de ser  el 
caso.

e) Carta fian za presen tada como garantía  de fiel cum plim ien to de obligaciones  
por  el diez  por cien to (10%) del monto del con trato, y por  ade lantos, con 
vigencia  hasta tre inta  (30) días  después de la suscrip ción del acta  de 
recepción y conform idad de todos los bienes objeto del con trato, sin 
observa ciones.

f) Otras que  se conside re pertinente de acuerdo al objeto  de la contrata ción.

29. MODIFICACIONES CONTRACTUALES
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El contenido del contrato no podrá modificarse salvo en caso se suscriban 
adendas, para lo cual deben cumplirse los siguientes requisitos y formalidades:

a) Que la modificación sea necesaria para cumplir con el objeto del contrato de 
manera oportuna y eficiente y/o conf igure una mejora al bien.

b) Que no se cambien los elementos esenciales del objeto de la contratación.

30. APLICACIÓN DE PENALIDADES

La penalidad por mora en la ejecución de la prestación podrá aplicarse al 
contratista, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto contractual o de ser el caso, del ítem, tramo o etapa. En caso se supere el 
monto máximo de penalidad descrito, podrá resolverse el contrato.

a. Esta penalidad será deducida de los pagos parciales a realizarse o de la 
liquidación final del Contrato, según se haya convenido; o si fuese necesario 
se cobrará del monto resultante, de la ejecución de garantía de fiel 
cumplimiento.

b. En el Contrato, se podrán establecer penalidades distintas a la mencionada en 
el subpárrafo precedente, siempre y cuando sean razonables y congruentes, 
con la prestación a cargo del proveedor.

31. RESOLUCIÓN DE CONTRATOS

El Ejército del Perú puede resolver el contrato por las siguientes causales:

a. Si el contratista incumple injustificadamente obligaciones contractuales, 
generando retrasos en la atención de los bienes.

b. Cuando se haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora 
o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a 
cargo del contratista.

c. El contratista paraliza o reduce injustificadamente la ejecución de la prestación, 
pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

d. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la 
continuación del contrato.

32. ADICIONALES, REDUCCIONES Y COMPLEMENTARIAS

Se podrá disponer de la ejecución de prestaciones adicionales hasta antes de la 
liquidación del contrato, por un límite del treinta por ciento (30%) del monto del 
contrato original, siempre que sea indispensable para alcanzar la finalidad del 
mismo. Para tal caso, se requerirá de la aprobación previa, mediante resolución 
del titular del Ejército del Perú, la que debe estar acompañada del informe técnico 
y legal respectivo y contar con la disponibilidad presupuestal correspondiente.
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Tam bién se podrá disponer de una reducción de la prestación , hasta por el treinta 
por  cien to (30%) del monto del con trato original. Igua lmente,  se requer irá de la 
aprobación  previa, med iante resoluc ión del titu lar  de la Ejército  del Perú, la que 
debe estar aco mpañada del informe técnico y legal respectivo.

Se podrá con tratar com plementa riam ente por única  vez, hasta un tre inta por 
ciento (30%), den tro de los seis (6) primeros  de meses de culminado  el contrato . 
Para el presente caso, se requer irá de la ap robación previa, mediante  Resolu ción  
del Titula r de la Ejército del Perú, la que debe estar acompañada del info rme 
técnico y legal respectivo.

33. PAGO

Todos los pagos que se realicen a favor del proveedor, por concep to de los bienes 
objeto del contrato , se efectuarán después de ejecutada  la respec tiva  prestac ión,  
salvo  que por la naturaleza  de ésta, el pago sea condición para la ent rega de los 
bienes .

El Ejercito del Perú deberá  pagar las con traprestaciones pac tadas a fav or del 
contratista,  en la oportun idad establecida en el contrato . Para tal efec to, el 
responsable de dar  la conform idad de recepción de los bienes deberá  hacerlo 
den tro de un plazo máx imo de d iez (10) días  hábiles, a fin de permi tir que el pago 
se realice en el plazo pactado.

34. CLASIFIC ACION DE SEG URIDA D DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION  DEL  P ROCESO

Por la natu raleza del tipo de bienes com prendidos  en el presen te proceso, a fin 
de salvag uardar los inte rese s de la Insti tución, la info rmación  y documentac ión 
tendrán el nivel de clas ificación  de “ CO NF IDEN CIAL” . (A ne xo  N° 9).

Está terminante prohibida la reproducc ión parc ial o tota l de las bases y 
manipu lación de esta info rmación  por personas ajenas al presen te proceso.

35. CESION DE POSICION CONTRACTUAL

La empresa  favorecida con la adju dicación está  impedida de rea liza r ces ión de 
posición  contrac tual alguna.

36. CONDICIONES DEL P ROCESO

El com ité se reserva el derech o de cor robora r la auten ticid ad y veracidad de los 
docum entos presen tados en cum plim iento de sus normas.

Todo el contenido de la p ropuesta técn ica y ec onómica del pos tor tiene  el carácter 
de dec laración jura da;  sin embargo, la Age ncia de Compras de las Fuerzas  
Arm adas y el Ejercito  de l Perú se reservan el d erecho de v eri ficar lo info rma do en 
la propuesta referente a las caracterís ticas técn icas, plazos  de entrega ,
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condiciones de entrega, calidad y lo que considere pertinente a sus intereses 
institucionales, y de ser el caso, rechazará la propuesta con información no veraz 
y/o que consideren que no cumpla, de fondo o de forma, con las especificaciones 
técnicas y las bases, sin que ello pueda dar derecho al postor a demandar por 
pérdidas o intereses por los gastos en que hubiera podido incurrir, como 
consecuencia de la preparación y presentación de la oferta, de la constitución de 
garantías o de cualquier otro concepto.

37. PROYECTO DE CONTRATO

De acuerdo al Anexo  N° 14
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FORMATOS Y ANEXOS DE LAS BASES
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FORMATO N° 1

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN

Lima, [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores:
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL O PERSONA 
JURÍDICA], debidamente representado por su [CONSIGNAR SI SE TRATA DE 
REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA, ASÍ COMO SU
NOMBRE COMPLETO], Identificado con ..... N° [............. ], tenemos el agrado de
dirigirnos a ustedes, en relación con la CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA 
“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE 
AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”, a fin de acreditar a nuestro apoderado: [CONSIGNAR
NOMBRE DEL APODERADO] Identificado con Pasaporte N° [..........], quien se
encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los 
actos vinculados al proceso de selección.

Firma, Nombres y Apellidos del posto r o 
Representante legal o común, según corresponda
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ANEXO N° 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS

CENTRO DE M ANTEN IMIENT O AE RONÁ UTICO  DEL EJÉRCITO 

ESPECIFICAC IONES TECNICAS

EETTN S-
> 0 0 1

CEl 
JULIO 2 0 1 /

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICION DE REPUESTOS PARA
AERONAVES DE A LA  ROTATORIA DE LA AVIACION DEL EJERCITO

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Adquisición de Repuestos para aerconaves de ala rotatoria de la aviación dol ejército.

2. FINALIDAD PÚBLICA
El presente proceso busca mantener la capacidad operativa de los helicópteros de la 
Aviación del Ejército, con la finalidad de que dichas aeronaves puedan ser empleadas 
en el cumpl imiento de misiones de apoyo logistico, apoyo al desarrollo nacional, apoyo 
en desastres naturales y otras actividades que permitan el cumplimiento de la misión 
asignada a la Aviación del Ejército.

3. ANTECEDENTES \ ;

La Aviación del Ejército dispone de helicópteros de fabricación rusa para sus, 
operaciones, estas aeronaves requieren contar con sostenibilidad tanto en repuestos 
como en insumos que les permita solucionar los diversos reportajes y vencimientos 
recurso de sus agregados y componentes en el menor tiempo posible, es por ello, 
necesidad de contar con stocks de repuestos que garanticen la operación continua^ 
las aeronaves. /

4. OBJETIVOS DE LA  CONTRATACIÓN

4.1 Objetivo General
Adquirir repuestos para los helicópteros rusos, a fin de contar con s tock mínimos 
que permita la sostenibil idad de la aeronave y el cumplimiento de las 
operaciones.

4.2. Ob jetivo Esp ecí fico .
- Solucionar Inmediatamente el reportaje de la aeronave.
- Mantener en forma continua la capacidad operativa de la aeronave. 

5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR

5.1. Características técnicas: Adquisición do repuestos para aeronaves de 
rotatoria de la aviación del ejercito

L _ _ .
ESPECIALIDAD DESCRIPCION N* PARTE CAIJT ¡: U/M

i o e s

1

ELECTRICIDAD VALVULA MARIPOSA 1919T 2 j UU ; NUEVO

2 ELECTRONICA EQUIPO VHP ORLAN-65STtS£T) I2h1.101 039-12.01 
IWK1.1Ü1 033-1 201) ■ f UÜ

1
• N u e v o

3 HIDRAULICA SERVOMANDO

-

KAU-30B
i

1 i uu i NUEVO
!

4 ELECTRONICA RADIO ALTIMETRO Á-Q jí  VERSION
10 CON KIT GU1.00Q.Ü21 1 ; UU 5 NUEVO

5 ELECTRJCtOAD CAPTA DOR CÜMTRASKCENQIO DPS /  f i 'E SO j UU j HUEVO
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fc- £T 7^ /Q-^gi6CENTR O DE M AN TE NIM IE NTO  A ER ONÁU TICO DEL EJERCITO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS CE MA E 
JULIO W t f

i 6 ELEC TR IC 1OAO VE NT ILAD OR ES  DE CABINA DE 
PILO TO S

1
DV-3Ü 2T Z B3- 30 2T

r r
UU NUEVO

¡ 7 EL EC TR ICIDAD CONE CT OR TERMINAL PARA OPS SS P-2 LR M CCÍT-214PM 5C u u NUEVO

i 0
í

EL EC TR ICIDAD
CO NT AíNE RS  0 6  BATER IA PL OMO 
AC IDO

B A T -T W -0 0 UU MUEVO

MO TORES CADENA DIRECCIOWAL P R -1 5 .0 7 M 3 M -I -G 7 u u NUEVO

í 1 0
EL EC TRICIDAD CAJA  AU TOMATIC A DE ARRA NQ UE  

DEL AJ-3D
A P O -9 V /A n fl -9 0 u u NUEVO

i ”
ELEC TR ICIDAD MEC AN ISMO ELECTRICO EPV-1 60 MTOTIB - 150MT) - u u NU EV O

i

12 ELECTR1CIOAQ LAMPA RA  DE FARO DE A TERRIZAJE LF SM-27-45 0-3 $ u u NUEVO

13 HID RA ULICA VA LV ULA  REGU LA DO RA  DE
PR ESIO N A D -5 0 2 u u NUEVO

14 ELE CT RICIDA D 12 -SAL L2 0 Z12-CAM-28 u u NUEVO
BAT ER IA DE PLOM O ACIDO

16
¡ELEC TR ICIDAD  ! FARO DET AX EQ FP -100  /  4>P4Q0 '■> u u NU EV O

16 MOTO RE S AR AN OE LA DE U NIO N FUSELAJE 
CE NTR AL  BO TALON 0AT.O1O1.220 •0 u u NUEVO

17 ES TR UC TU RA S M IC A DE  E SCOTILLA DE ACCESO AL 
MOTO R 8M T.O2 O0 .800 .007 i u u NUEVO

18 ELEC TR ICIDAD AM PL IFICAD OR ES
CONTRAJNCENDIO

s s p - r K - o i  2 s o > io /c c n - 
4»K-BM 2c»piv« 7 u u NUEVO 1

19 IN STR UMENTO S
¡ IN DICAD OR DE RE GÍME NES CE 
j MOTO R

¡ IR .1 1 7
> : la j NU EV O |

20 HIDR AU LICA
i
j CO MPR ES OR

i
| AK  &UT1 SERIE 3 u u

1
N u e v o  ¡

?1 ESTRUCTURAS? FLEJE  DE TANQ UE  LATERAL SAT-C Í2Ü-U O JG O NU EV O

t i INST RUMEN TO S '[H A N S V /S Ü It  PR ES ION DE ACEI TE IMO-0 4 UU NUEVO

23 NSTRUM ENTO3 CO RREC TO R MAGNÉTIC O K M -0 1 UU NU EV O

24 HIDR AU LICA MANO, NEUMATICA 40 24A-Y6 -27O 3 u u NU EV O

26 HIDRA UL ICA MANO HO RAU LICA 1-4 -1-395  OCT 1 13914-31 UU NU EV O

26 ELEC TR ICIDAD LA MP AR AS DE fi.3 VOLTIOS DE CA SM  6 ;3 -l ,4  /  CM C.3-1 4 u u HUEVO

27 INST RUMEN TO S IN DICAD OR Ü g O lRO Y DERRAPE EU F-S3 u u NU EV O

í 29 ES TR UCTU RAS F1TIMG DE  CO ST 'LL A 13 |RH> GAT"36D«132"O32 : u u NUEVO

; 2 9 ESTR UC TU RA S TO RNILLO  DE CAREN AD O DE
P Y IO N 6A T-06 00 -03 500 u u NUEVO

30 ESTR UC TU RA S PIN DE  ESTABIL IZADOR IZOUIERDO 9A -3 1D 0- 1I ? IC u u NU EV O

31 ES TR UCTU RAS RESORTE  PAPA TORN ILLO  DZUS tt O G S O M K d ■-U3 u u NUEVO

32 ES TR UC TU RA S TsPS D E  PALA 8A T-27 10 -4 0 JG O NU EV O j ,

33 ELE CTRIC itM O seLE C TO R  Ro t a t iv o  d f i , p ik t e m a  
DE C’ONTRAIN’CEN OID P G K -U P lN -M T /I ) u u NUEVO

34 INST RU MEN TO S AUTO MATICO DE COQRDUftO OM  ! AS  • 1 1

j
UU NU EV O

35 EL EC TR ICIDAD TE LA  D E AVIACION
.... U

A Z T /A 3 T IV MTS NUEVO

36 i
.. I

EL EC TR ICIDAD
c o n d e n s a d o r  d e l  s is t e m a  1
PLA SHIN 3 i
- . . , . . i

K50 -2 3- 25 V 10 3v «* ’íí'  j u u NUEVO
i

&
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CENTRO DE M AN TE NIMIEN TO  AERONÁUTICO DEL EJÉRCITO

ESPECIFICACIONES TECNICAS

fHW 0 1 7
CEMAE 

JULIO 2017

3 Í i ELECTRICIDAD ! MECANISMO ELEC TRICO EPV-60BT 2sede /3OB- 
SQBT 2cepvw

“ I
UU i HUEVO 1

5,2, Co nd iciones  gene rales:

- Todos los repuestos deberán ser nuevos con una antigüedad no mayor a dos 
años (02) de fabr icación, al momento de su ¡nternamiento al a lmacén AE

- La garantía técnica de los equipos y todos sus agregados y/o accesorios que 
conforman el sistema de Célula y Aviónica será respaldada por el Pasaporte 
respectivo emitido por el fabricante.

- Todos los repuestos solicitados deberán encontrarse en óptimas condiciones /  
de embalaje y preservado de acuerdo con las especificaciones del fabricante.

- La documentación técnica como manuales,  pasaportes y/o boletines serán 
originales y contarán con los sellos respectivos de control do calidad del pars 'ZÍS X 
de origen y con las anotaciones correspondientes para todos los repuestos’
y/o agregados. ' \  f i j

■ Los repuestos solici tados contaran (de ser el caso) con los Kits do accosoriós^EcPfe/ 
respectivos registrados en el pasaporte

- Todos los repuestos que hayan sido probados en bancos de prueba^Z ^rrS .
adjuntarán una copia de su planilla de prueba respect iva con sus parámetros L&ftgX 
de operatlvidad. \

- Todo lo que es ferretería será de fabricación rusa.

5.3. Garantía comercial

5.3.1 Alcance de la garant ía
Por mal funcionamiento de los componentes y accesorios, no 
detestables en el momento en que se otorgó la conformidad, el postor 
que ofrezca una garantía técnica por un periodo de tiempo mayor que el 
otorgado por el fabricante, deberá especificar el sustento legal que 
respalde dicha extensión, en caso de presentar falla, defecto, v icio oculb 
o d iscrepancia técnica , dentro del plazo de vigencia  de la garantía de 
venta se comunicara al proveedor , el cual se encuentra obligado a 
realizar la reparación o sustituir el materia l, repuesto y/o component 
defectuoso por uno de Igual característica técnica en el más breve plazo

5.3.2 Período de garantía
No menor a trec ientas (300) horas y/o un (01) año. Z

5.3.2 Ini cio  del cómpu to  del per íodo de garantía
A partir de la fecha de instalación en la aeronave para su operación.

5.4. Medidas de control

5,4.1 La OEC de la Aviación del Ejército será la encargada de coordinar con e /Lríj 
contratis ta todas las actividades relacionadas a la parte contractual.
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ESPECIF ICA CIO NES TE CN ICAS CEMAE 
JUU 0 2017

5.4.2 El Departamento de Control do Cal idad del CEMAE será responsable de 
otorgar la conformidad de recepción, contando previamente con el 
informe técnico de los inspectores de contro l de calidad.

5,5. Lugar y p lazo  para la ejecución de la p restac ión 

5.5.1 Lu ga r
Los repuestos materia de la presente  contratación deberán ser 
entregados en la Aviación del Ejército, sito en la Av. Elmer Faucett s/n -  
Rampa Norte del Aeropuerto Internacional  "Jorge Chávez"- Cal lao.

5.5.2 Pla zo de ent rega
Noventa (90) días calendar io.

5.5. Otras  ob lig ac ione s

5.6.1 Obl igac ione s del contra tis ta
♦ El contratis ta deberá asumir los gastos logis ticos que generen l$s 

montajes y desmonta jes para las pruebas de los repuestos.
• El contratista deberá asumir los gastos de las fallas que

pudieran presentar como consecuencia de los mon ta je^/ ’y 
desmontajes de los repuestos. '

5.6.2  Obl igac ione s de la En tidad t
La Entidad se compromete a brindar al contrat ista  las facilidades de 
ingreso a la Aviación del Ejérc ito para  la realización de las pruebas.
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ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

Estimados señores:
El que se suscribe................................  (o representante Legal de ................. ),
identificado con Pasaporte N°................ , con Poder N ° ............................., registrado
en la localidad de ............... de fec ha ................, DECLARO BAJO JURAMENTO que
la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

Condición de Postor (Fabricante o 
distribuidor o empresa autorizada y 
acreditada por el fabricante de los 
bienes)
Compañía
Domicilio Legal
Teléfono
Fax
Correo electrónico (email 
work)

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda

IMPORTANTE:

• Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados.
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ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE AL A ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscr ibe................................(postor y/o Representante Legal de ...................),
identificado con ..............................en calidad de postor, luego de haber examinado
los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad
............................( In d ic ar nom bre  de la en tid ad  co nvo ca nte ),  y conocer todas las
condiciones existentes, DECLARA entregar ............................  (D escrib ir  el bie n
ob je to  de la co nvocato ria),  de conformidad con dichos documentos y de acuerdo 
con los requerimientos técnicos mínimos y demás condiciones que se indican en el 
Anexo N° 1.

En ese sentido, me comprometo a entregar los bienes con las características, en la 
forma y plazo especificados en los citados requerimientos.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Fi rm a,  Nom bres  y A pe ll id os de l posto r o 
Rep re se nt an te  leg al o co m ún , se gún co rresp onda
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ANEXO N° 4
PRESE NTACIÓN  DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Deberá indicar el cum plim iento de todas las esp eci ficaciones  técnicas sol icitadas del 
bien, para lo cual deberá  sus ten tar las especificac iones técnicas mediante  la 
presentación en formato digital o brochure del bien que acredi te dichas 
especif icac iones; detallando  en la columna de observacione s la página  de la ubicación 
de la espec ificación técnica solicitada.

Ejemplo:

Especifica ciones  
técnicas del 

proceso

Especificac iones 
técnicas del bien

Cump lim ien to
Si

cum ple
No

cum ple Observaciones

- - X (Pág ina .....)

-
-

Ciudad y  fecha, .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

Atentamente,

Firma, Nom bres  y Apel lido s del postor o 
Repre sen tante legal o común, según cor res ponda
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ANEXO N° 5

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, 
durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta 
conjunta a la CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA, responsabilizándonos solidariamente 
por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el 
contrato de consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de 
obligaciones asumidas por cada consorciado).

Designamos al Sr. [.................................................. ], identificado con [CONSIGNAR
TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de part icipar en todas las etapas del proceso de selección y para suscribir el 
contrato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 
Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................].

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]: % de
Obligaciones
- [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA

CONVOCATORIA] [ % ]
- [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]

[ % ]

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]: % de
Obligaciones
- [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA

CONVOCATORIA] [ % ]
• [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]

[% ]
TOTAL: 100%

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Nombre, firma, sello y N° Pasaporte del 
Representante Legal Consorciado 1

Nombre, firma, sello y N° Pasaporte del 
Representante Legal Consorciado 2
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ANEXO N° 6

DECLARACIÓN JURADA SOBRE GARANTIA COMERCIAL

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, don_______identificado con....... (documento)......... N°__________ ,
representante legal de la empresa ________________, DECLARO BAJO
JURAMENTO que mi representada se compromete a entregar los bienes objeto del
presente proceso con una garantía comercial
de...................................................calendario. (Indicar la garantía ofertada, ya sea
en días, meses o años).

Asimismo, mi representada se compromete a:

1. Dar atención a cualquier notificación sobre defectos sea enviada por el Ejé rcito 
del Perú tan pronto sea posible, luego de que el defecto sea conocido, pero sin 
sobrepasar las treinta (30) días calendarios.

2. Reemplazar, sin costo para el Ejército del Perú, los bienes que hayan sido 
acreditados como deficientes y se encuentren dentro de la garantía otorgada, 
dentro de los treinta (30) días luego de recibido el reporte.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del posto r o 
Representante legal o común, según cor responda
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ANEXO N° 7
DECLARACIÓN JURADA DEL PLAZO DE ENTREGA

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)........................... , identificado con......................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en..........................declaro bajo
juramento:

Que todos los bienes ofertados, detallados en la propuesta técnica serán entregados
en un plazo de....................meses (describir los bienes con sus respectivos plazos),
dicha propuesta se mantendrá desde la presentación de la misma hasta la entrega 
total de los bienes, en caso de ser adjudicado con la buena pro.

ítem paquete Descripción del bien Plazo de entrega (meses)

1

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda

A
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AN EXO  N° 8

DECLARACIÓN JURADA DE ENTREGA DEL ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE 
ORIGEN AL INTERNAMIENTO DEL MATERIAL

Señores
COMITÉ ESPECIAL EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante).......................... . identificado con.....................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en............. declaro bajo juramento:

Que los bienes ofertados tienen la siguiente procedencia:

ítem Descr ipc ión del bien Procedencia (nombre de la 
fábrica  de producción) País

1

Asimismo, que nuestra empresa entregará el certificado de origen al momento del 
internamiento del bien, emitido por autoridad competente del país donde son 
fabricados.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del posto r o 
Representante legal o común, según corresponda
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ANEXO N° 9
COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

Señores
COMITÉ DE CONTRATACIONES EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante)............................ , identificado con.....................  (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en .............. declaro bajo juramento
que:

1. No hemos ofrecido u otorgado, no ofreceremos ni otorgaremos, ya sea directa o 
indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido, o cualquier 
otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios 
comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente proceso;

2. No hemos celebrado acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con 
terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia; 
asimismo declaramos que mantendremos la confidencialidad de los temas 
tratados en el presente proceso, asegurando que toda documentación será 
resguardada y no será empleada por terceros para ningún caso;

3. El incumplimiento del Compromiso de Integridad y Confidencialidad generará: 
Para el postor participante, inhabilitación para contratar con la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de las responsabilidades 
emergentes.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda
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ANEXO  N° 10
DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO A ENTREGAR INFORMACIÓN 

TÉCNICA QUE PERMITA LA CATALOGACIÓN

Señores
COMITÉ DE CONTRATACIONES EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

De nuestra consideración:

El suscrito,_______ (Nombre del Representante Legal de la Empresa}___________ ,
con pasaporte N°________________ , de nacionalidad______________________ ,
en representación de la empresa,, con NCAGE1: _____, con Número de Identificación
Fiscal o equivalente:___ , y con domicilio legal en________________________ciudad
; país______________ , declaro bajo juramento que mi representada se compromete
a:

a) Suministrar al Ejército del Perú, la totalidad de los datos técnicos necesarios para 
la identificación completa de todos los artículos de abastecimiento suministrados 
bajo el Contrato. La información deberá ser entregada dentro la vigencia del 
Contrato y debe ser proporcionada de forma impresa y en medio electrónico.

b) Proveer el listado de los artículos de abastecimiento suministrados bajo el 
Contrato, y cuando se trate de equipos, conjuntos o sistemas, los repuestos 
considerados en los catálogos de partes respectivos, con los datos técnicos 
necesarios para la catalogación, a saber: el Nombre del Artículo, el Número de 
Parte, N-CAGE (código del fabricante asignado por el Sistema OTAN de 
Catalogación), NOC (Número OTAN de Catálogo); si los artículos están 
normalizados (Partes Estándares), proporcionará el número de la norma o 
especificaciones técnicas del diseño. Lo anteriormente descrito se entregará en 
formato EXCEL.

A B C O
N o m b re  d e  A rtí c u lo N ú m e ro  d e  P art e N O C N -C A G E

En el caso de que subcontrate el suministro de los artículos de abastecimiento
con un fabricante de un país no OTAN,______________ (nombre de la Empresa)
será responsable de obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la 
identificación completa de todos los bienes y artículos de abastecimiento 
suministrados bajo el Contrato y entregarlos al Ejército del Perú.

1 Opcional
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c) Entregar la información técnica correspondiente a las modificaciones y cambios 
en el concepto o diseño, que se realicen al artículo de abastecimiento durante la 
vigencia del Contrato.

d) Acreditar el cumplimiento de la catalogación estipulada en la Cláusula Contractual 
de Catalogación, mediante certificado recabado de la Oficina Nacional De 
Catalogación del Perú (Dirección de Catalogación de la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas)  y que será necesario para la liquidación del contrato; 
entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato en tanto 
no sean cumplimentadas plenamente las obligaciones de catalogación 
estipuladas, a las que, expresamente, se confiere el carácter de obligaciones 
principales e inherentes a la propia entrega de los artículos, de modo que su 
Incumplimiento tendrá el mismo tratamiento y efectos que el incumplimiento de la 
obligación de la entrega.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda
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ANE XO N° 11

FORMATO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Señores
COMITÉ DE CONTRATACIONES EN EL MERCADO EXTRANJERO
CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO”
Presente.-

Estimados señores:
El que suscribe, representante legal de.......  (Nombre o Razón social del
participante).......................... , identificado con...................... (N° De documento de
identidad del país de origen) y con domicilio legal en............. declaro bajo juramento
que:

1. Que los precios totales por los bienes, así como el importe final de la presente 
propuesta son firmes, no modificables, no revisables, ni reajustables y son 
conforme al detalle siguiente:

ítem
paquete Descripción del artículo Cantidad U/M

Monto
ofertado total 

(USD)
1 XX Unidad xxxxx

2. Que la propuesta económica tiene una validez de....... días, contados a partir de
la fecha de la presentación de la misma.

3. Que los precios incluyen todos los conceptos que incidan sobre su costo final en 
condición de: DDP INCOTERMS 2010

4. Que soy responsable del cumplimiento de la presente declaración que se presenta 
para los efectos del proceso.

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda
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ANEXO N° 12

RELACION DE BANCOS DE PRIMER ORDEN EN EL EXTRANJERO

A efectos de presentar la carta de fianza para la suscripción del contrato, garantías 
por adelantos o apertura de la carta de crédito, sólo se considerarán dichos 
documentos emitidos por las siguientes Instituciones financieras que se detallan en el 
siguiente link:

http://www.bcrp.gob.pe/transparencia/normas- legales/circulares-
vigentes,html#6.-Bancos-de-Primera-Categoría

NOTA:
Los corresponsales se reservan el derecho de rechazar alguna operación.
No aceptan cartas de crédito que involucre material bélico debido a su política interna: 
BRANCH BANKING & TRUST CO. DE EEUU, CITIBANK DE EEUU, SCOTIABANK 
DE CANADA y WELLS FARGO BANK DE EEUU.
Los Bancos Corresponsales que no aceptan cartas de crédito que involucre 
adquisiciones del sector defensa en general: BANK OF AMERICA DE EEUU, 
JPMORGAN CHASE BANK DE EEUU y STANDARD CHARTERED BANK DE EEUU. 

(Ciudad y fecha).......................................

Atentamente,

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda
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M4E.XO N° 13
DETALLE DE FACTORES DE EVALUACIÓN PARA CALIFICACIÓN TÉCNICA

a) Condición del Postor (60 puntos)

Descripción Puntos
Fabr icante de la aeronave
Acreditación:
Declaración jurada (Anexo N° 2) y copia de la certificación 
correspondiente que acredite ser fabricante de la aeronave.

60

Distr ibu ido r autorizado del fabricante  de la aeronave
Acreditación:
Declaración jurada (Anexo N° 2) y copia de la certificación 
correspondiente que acredite ser distribuidor autorizado por el fabricante 
de la aeronave y certificado emitido por la entidad gubernamental del país 
del postor.

55

Comercia lizador  de m ater ial aeronáutico
Acreditación:
Declaración jurada (Anexo N° 2) y copia de la certificación emitido por la 
entidad gubernamental del país del postor.

50

b) Plazo de En trega (40 puntos )

Para el ítem paquete
Descripción Puntos
Menor o igual a setenta (70) días 40

Mayor a setenta (70) días hasta ochenta (80) días 30

Mayor a ochenta y uno (81) días hasta ochenta y nueve (89) días 20
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ANEXO 14

PROYECTO DE CONTRATO 2

PROYECTO DE CONTRATO INTERNACIONAL 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA AERONAVE DE AVIACIÓN DEL 

EJÉRCITO

Conste por el presente, el contrato de compra -  venta Internacional, conforme a los. 
requerimientos Institucionales para la contratación de bienes en el extranjero y de 
acuerdo a las costumbres y prácticas del comercio internacional, que celebran: el
Ejército del Perú - EP, con RUC N° ..................., con domicilio legal en
...............................................  distrito d e .........................., provincia y departamento
......................debidamente representado por e l ....................................... identificado
con DNI N°............. nombrado mediante Resolución Ministerial N °...... d e l...... d e ......
del 20...,  quien actúa según facultades contenidas en la Resolución Ministerial
................................, a quien en adelante se le denominará “EL EP”; y de la otra parte
la.............................. , con domicilio legal en.........................................................
debidamente representado por el.................................................. , identificado
con..................................................., quien suscribe el presente contrato en
representación de la empresa favorecida, quien certifica a la Cía. inscrita
........................  en el registro de las cámaras de comercio d e ......................bajo el
N°............................................., conforme a los documentos de representación que
forman parte integrante del presente contrato; debidamente registrado en el consulado
peruano en .........................................y certificado en el Ministerio de Relaciones
Exteriores o de ser el caso dentro de los alcances del convenio de la Haya, a quienes 
en lo sucesivo se les denominará solidariamente como “EL CONTRATISTA”; las 
partes contratantes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para este acto 
y resuelven libre y espontáneamente en celebrar este contrato en los términos y 
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

“EL CONTRATISTA” es una persona jurídica, debidamente constituida, para la 
comercialización de material aeronáutico y en virtud de la convocatoria de la 
contratación al extranjero CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA “ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS PARA AERONAVE DE ALA ROTATORIA DE AVIACIÓN DEL 
EJÉRCITO”, el cual se le ha adjudicado, de acuerdo a los términos de referencia y 
requerimientos técn icos mínimos detallados en el ANEXO 1 de las bases integradas, 
que forma parte integrante del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente documento y de acuerdo a las condiciones del presente contrato “EL 
CONTRATISTA” brindará a “EL EP” la CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA

2 Este modelo es referencial, podrá ser modificado por la Entidad sin alterar las condiciones 
establecidas en las presentes bases y la oferta técnica y económica del postor ganador de la buena 
pro.
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“ADQUISICIÓ N DE REPUESTOS PARA AERONAVE DE ALA RO TATORIA  DE 
AVIACIÓN  DEL EJÉRCIT O” , de acuerdo a los térm inos de refe rencia,  detalladas en 
el ANEXO 1 de las bases in tegradas, que forma parte  integrante del p resente contrato . 

CLÁUSULA TERCERA: CARACTERÍST ICA S DE LA IMPLEMENTACIÓ N

“EL CO NTRA TIS TA” se com promete a cum plir  con los térm inos de referencia de la 
con tratación expresadas  en las Bases Integradas (Anexadas  al Contrato ) y su ANEXO 
N° 1, que forman parte del Expediente de Contra tac ión CE N° 012-2017 - 
DPC /ACFFA A “ADQUIS ICIÓN DE REPUESTOS PARA AERO NAVE DE ALA  
ROTAT ORIA DE AVIACIÓN  DEL EJÉRCIT O” .

CLÁUSULA CUARTA : PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte  de este contrato las Bases Integradas, los Poderes de Rep resentación,  
la Propuesta Técnica -  Económ ica de “EL CO NTRA TIS TA”, los anexos,  las norm as 
y d isposiciones  de comerc io inte rnacional y las d isposiciones del Secto r Defensa y de 
“EL EP ” en materia de con trataciones al e xtranjero  y offset de cor responder .

CLÁ USULA QUINTA: PRECIO DE LA IMPLEMENTACIÓN

El prec io pactado  por el CE N° 012-2017 -DP C/A CFFAA “AD QU ISICIÓ N DE 
REP UESTO S PARA AERONAVE DE ALA  ROTATORIA  DE AVIACIÓN  DEL 
EJÉRCIT O” , descr itos  en la CLÁUSULA SEGUNDA Y detallados en el ANEXO 01 de
las bases, asc iende a la suma de .........................................................................
(.................................. ), can tidad que ha sido ofertada por “EL CO NT RA TIST A” , el
cual incluye todos  los tributos del país de origen, fletes y todo costo que pueda incidir 
en el prec io f inal  del bien.

Este prec io es firme, no mod ificable,  no revisable, ni rea justab le e incluye todos los 
impuestos que puedan incidir en el costo  tota l de la oferta den tro del marco de la 
ent rega en térm inos INCOTE RM 2010 DDP.

CLÁ USULA SE XT A: FORMA DE PAGO

El pago se efectuará  prev ia suscripción  del acta  de recepción y con form idad de los 
bienes adjudicados  a cargo del área usuar ia, la cual  se real izará en los plazos 
esta blecidos en el CAPÍTULO I, NUMERAL 1.8 PLAZO DE ENTRE GA, con la fina lidad 
que el pago se realice dentro de los cuarenta y cinco (45) días  hábi les siguientes, para 
lo cual el pos tor selecc ionará  y consignará claram ente en su propuesta económ ica,  
las s igu ientes fo rmas de pago:

a) C ARTA DE CRÉDITO, DOCUMENTA DA, CO NFIRM ADA E IRREVOCABLE, a 
favor de “EL CONTRATIS TA” por el 100% del monto tota l del con trato establec ido
en la cláusu la quinta, que asc iende al importe  de ................................ la cual será
cancelada a la p resentación de los sigu ientes documentos:

• Presentación de factura  original y tres  copias emitidas a la orden de: “EL EP”
(Unidad Usuaria).
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• Copia fotostática del Air Way Bill (AWB)
• Presentación del original del acta de conformidad de recepción de material 

firmada en Lima-Perú.

INSTRUCCIONES PARA EL PAGO:

Asimismo “EL CONTRATISTA” deberá proporcionar.

• El nombre y dirección del banco donde se va efectuar el pago.
• El número de cuenta corriente "X
• El número de código aba del banco
• El número del código del banco y
• El número de código SWIFT del banco

La carta de crédito será notificada al banco del contratista vía SWIFT o TÉLEX.

La carta de crédito será aperturada dentro de los 45 días contados desde la fecha 
de entrada en vigencia del presente contrato.

La carta de crédito estará vigente durante........ (según plazo de entrega) a partir
de la fecha de su apertura. Los documentos serán presentados al banco del 
contratista durante la vigencia de la carta de crédito.

NOTA: Para asumir los gastos bancarios que se generen en los medios de pago, 
deberá entregar a la entidad en un plazo no mayor de diez (10) días calendario 
contados a partir de la suscripción del contrato; la constancia por el deposito de l....
(%) del monto del Crédito Documentado, en la cuenta de la Entidad. Los saldos de 
este depósito serán devueltos a la liquidación del Crédito Documentado por el 
Banco de la Nación.

CLÁUSULA SÉTIMA: PLAZO Y FORMA DE EJECUCIÓN DEL BIEN

7.1 “EL CONTRATISTA”, se compromete a ejecutar el bien objeto del presente
contrato, en el plazo máximo d e .......  (...)  días calendarios, cuyo cómputo se
iniciará a part ir del día siguiente de la suscripción del presente contrato.

(Para el caso de Bienes)

7.2 “EL CONTRATISTA”, al momento del internamiento entregará la siguiente 
documentación:

■ Información Técnica para la operación, mantenimiento, transporte y 
almacenamiento de los equipos adquiridos.

B Certificado de garantía técnica.
■ Lista de empaque del fabricante (Packing List).
■ Certificado de conformidad del fabricante (Certifícate of Conformance) o 

Technical Standar Order (TSO) o Parts Manufacture Approval (PMA) o Tarjeta 
de aprobación de aeronavegabilidad (FAA FORM 8130-3).
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■ La entrega de los ítems adjudicados, Incluye los documentos que acrediten la 
trazabilidad correspondiente de cada equipo (cumplimiento obligatorio).

■ La información necesaria para la correcta catalogación de los bienes, será:

- Nombre del artículo
- Número de serie
- Numero de parte
- N-CAGE (CÓDIGO del fabricante asignado por Sistema OTAN de 

catalogación)
- NOC (NUMERO OTAN DE CATALOGO).

■ En caso el suministro sea NO OTAN, serán responsables de proporcionar los 
datos técnicos necesarios para la identificación de los bienes.

7.3 “EL CONTRATISTA”, será el responsable de embarcar y rotular el material de 
la siguiente manera :

Ejército del Perú
Almacén General de la Aviación  del Ejército, sito en la Av. Elmer Fauce tt S/N Rampa Norte 
del Aeropuerto Jorge Chávez Callao.
República del Perú
Te le fax .......................................
Em ail :....................................

7.4 La entrega del bien según el ANEXO 01 de las Bases Integradas, es en términos 
INCOTERMS -  2010 DDP, Almacén General de la Aviación del Ejército, sito en 
la Av. Elmer Faucett S/N Rampa Norte del Aeropuerto Jorge Chávez Callao.

“EL EP” luego de recepcionado el material objeto de contrato, realizará en sus 
instalaciones las inspecciones que estime convenientes para determinar la 
buena calidad de los bienes que se adquieren, dentro de un plazo de diez (10) 
días hábiles, después de la recepción del material, de encontrarse éste 
conforme, “EL EP” suscribirá el “acta de conformidad de recepción” respectiva.

7.5 De encontrarse algún defecto en el bien que se adquiere, o no estar a 
satisfacción de “EL EP”, éste será devuelto a “EL CONTRATISTA” , a fin que se 
proceda a la reposición respectiva, dicha situación no representará ningún costo
para “EL EP”, el cual deberá ser reemplazado en un plazo no mayor de................
días calendario.

7.6 En caso de encontrarse discrepancias o defectos en el material adquirido, los 
trámites y gastos que irrogue su reposición, tales como los gastos de transporte, 
flete y seguros tanto de ida como de retorno, serán de cuenta exclusiva de “ EL
CONTRATISTA”.

CLÁUSULA OCTAVA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR

8.1 Las partes contratantes reconocerán mutuamente como caso fortuito o de fuerza 
mayor aquellos eventos que presenten las características de 
“EXTRAORDINARIO, IMPREVISIBLE O IRRESISTIBLE” y asimismo, aquellas

44

 



PERU

CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA "Adquisición de repuestos para aeronave de ala ro tatoria de aviación de l Ejército”

cuya ejecución cuya ejecución para efectos del cumplimiento del contrato, no 
dependerán ni estarán bajo el control o dominio de “LA ENTIDAD” o de “EL 
CONTRATISTA” , tales como: como guerras, desordenes políticos o sociales, 
insurrección civil, hostilidades, actos de terrorismo, embargos, huelgas y/o paros 
externos, accidentes, incendios, terremotos, inundaciones, rayos, tornados, 
tifones, mareas altas, derrumbes de tierra, epidemias mayores, entre otros; 
siempre y cuando se determine que éstos han sido causa directa del 
incumplimiento producido. Debiendo proseguir con el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo a lo establecido en el contrato una vez cesado el caso 
fortuito o de fuerza mayor.

CLÁUSULA NOVENA: CO MP RO MISO  DE CU MP LIM IENT O Y GA RANTÍA DE FIEL 
CUMP LIM IEN TO

9.1 “EL CO NT RA TIST A” se compromete a dar estricto cumplimiento a todas las 
obligaciones contractuales asumidas en el presente contrato, a excepción de 
caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su ejecución.

9.2 “EL CO NT RA TIST A” entrega una carta fianza por la garantía de fiel 
cumplimiento, a favor de la “EL EP” o de “EL CO NT RA TIST A” por un monto
equivalente al diez por ciento (10%) [ ..............................($ Dólares Americanos,
según corresponda] del monto total adjudicado; incondicional, solidaria, 
irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización automática a solo 
requerimiento de “EL EP ” o de “EL CO NT RA TIST A” , confirmada por el Banco 
de la Nación del Perú, emitida por un Banco notificador de primer orden en el 
extranjero que interactúa con el banco de la nación del Perú.

9.3 La carta fianza por la garantía de fiel cumplimiento, presentada por el “EL 
CO NT RA TIST A” , tiene vigencia hasta (30) treinta días posteriores a la fecha 
estimada de atención del requerimiento adjudicado debiendo ampliarse su 
vigencia en caso de encontrarse observaciones que superen el plazo indicado.

CLÁUSULA DÉCIM A: GA RA NT ÍA TÉCNICA

10.1 “EL C ON TR AT ISTA ” garantiza cualquier defecto o vicio oculto del bien materia
del presente contrato, por el periodo d e ...............( .. .) ...................el mismo que
será contabilizado a partir de la suscripción del Acta de Conformidad suscrito 
por ambas partes (Usuario Final caso en caso de la Entidad). Al ser identificado 
el defecto de fabricación o vicio oculto dentro del período de garantía, así como 
aquellos que por esta causa resulten averiados, serán reemplazados por “EL 
CO NT RA TIST A”, sin costo alguno para “EL EP ” o de “EL CO NTRA TIS TA ”.

10.1.1 Los plazos de garantía para los bienes materia del presente contrato 
serán vigentes con la condición de la correcta explotación técnica de 
acuerdo con la exigencia técnica de explotación y también siguiendo las

/  normas para el desembalaje, montaje, pruebas, mantenimiento y
conservación de los bienes objeto del contrato, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas de “EL C ON TR AT ISTA ”.
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

11.1 “EL CONTRATISTA” se obliga a entregar, el bien objeto del presente contrato, 
en base a los términos y condiciones del contrato y conforme a las 
especificaciones técnicas y económicas presentadas.

11.2 “EL CONTRATISTA”, se obliga a entregar el bien materia del presente contrato, 
con las mismas características, especificaciones y calidad que se indican en su 
propuesta técnica y económica, así como en los plazos establecidos.

11.3 “EL CONTRATISTA”, se obliga a subsanar el bien defectuoso de fábrica o 
deteriorado por el mal manipuleo, hasta antes de su entrega según INCOTERMS 
2010 DDP, lo que no representará ningún costo para “EL EP” o de “EL
CONTRATISTA”

11.4 “EL CONTRATISTA”, se hará responsable de los gastos que se genere en caso 
de devolución del bien materia del presente contrato, tales como gastos de 
transporte, flete y seguros tanto de ida como de retorno y otros.

11.5 “EL CONTRATISTA”, se obliga a entregar la Carta Fianza por el 10% del monto 
total por concepto de garantía de fiel cumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: OBLIGACIONES DE “EL EP” o de “ EL 
CONTRATISTA”

12.1 “EL EP” se obliga a efectuar la liquidación del presente contrato de compra 
venta de acuerdo a los términos y condiciones del presente contrato.

12.2. “EL EP” se obliga a recibir de acuerdo a los términos y condiciones del presente 
contrato, los bienes objeto del presente contrato

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES

13.1 Vencido el plazo para la entrega de la implementaclón, si 
“EL CONTRATISTA” incumpliese con las obligaciones asumidas o las 
cumpliese parcialmente, pagará una penalidad a favor de “EL EP”, hasta por un 
monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o, de 
ser el caso del ítem y se calcula de acuerdo a la siguiente formula:

Penalidad Diaria= 0.10 X Monto
F X Plazo en días

Para plazos menores o iguales a 60 días F= 0.40 
Para plazos mayores a 60 días F= 0.25

13.2 SI “EL CONTRATISTA” Incurriera en mora por no cumplir con la entrega del 
bien dentro del plazo previsto en su Propuesta Técnica - Económica, pagará a 
“EL EP”, los conceptos de penalidad por mora, establecido en el párrafo
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anterior, la cual de ser aplicable será deducida de la citada carta fianza de fiel 
cumplimiento, o deducido en los pagos que le pudiera corresponder.

13.3 SI “EL CONTRATISTA” no cumple con las obligaciones a su cargo establecidas 
en el presente contrato en agravio de “EL EP” lo que deviene en ¡noperatlvldad
...............................retraso en las operaciones planificadas por “EL EP”; este
retraso en el cumplimiento de sus obligaciones que no tengan sin sustento en 
caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado y documentadamente 
sustentado, serán consideradas causa Injustificada de Incumplimiento por parte 
de “EL CONTRATISTA” y pasible de t rámite de Inhabilitación por parte de “EL 
EP” para contratar con el sector defensa del Perú de acuerdo a la normatlvldad 
vigente.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: COMUNICACIONES

Las comunicaciones que se cursen entre las partes serán vía fax u otro medio de 
transmisión rápida.

14.1 La correspondencia será remitida a las siguientes direcciones : “EL EP”

Ejército del Perú
Almacén General de la Aviación del Ejército, sito en la Av. Elmer Faucett S/N Rampa Norte 
del Aeropuerto Jorge Chávez Callao.
República del Perú
Telefax ..................................
Em ai l:.....................................

Por “ EL CONTRATISTA”

Empresa : .....................................................
Dirección ; ....................................................

Teléfono
Telefax
Email

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA ACTA DE RECEPCIÓN

15 “EL EP” designará al personal técnico encargado de la recepción de la 
implementaclón materia del presente contrato, quienes notificarán la conformidad 
documentada de dicha recepción a fin de levantar el acta de recepción de 
conformidad acorde a lo citado en el numeral 7.5 en las que dejará constancia 
de las condiciones de los materiales recibidos, conforme a los términos 
INCOTERMS 2010 DDP, según los documentos que correspondan a ser 
proporcionados por “EL CONTRATISTA” haciendo constar en ella las 
discrepancias que pudieran encontrarse.
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15.1 De encontrarse algún defecto oculto en la ¡m plem en ta ción  qu e se  adquiere n, o 
no estar éstos a satisfacción de “EL EP” serán devueltos a “EL CONTRATISTA" 
a fin de que este los cambie por otro que se encuentre a satisfacción de “EL 
EP”, en este caso “EL CONTRATISTA” TENDRÁ UN PLAZO DE
.........................  (....... ) DÍAS ......................  PARA REEMPLAZAR EL BIEN,
COMPUTADOS DESDE LA FECHA QUE SE LE HA NOTIFICADO.

15.2 El Acta de Conformidad, será suscrita por el personal designado por “EL EP” en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles, después de la fecha de la entrega 
del bien y después de efectuadas las pruebas de control de calidad, verificación 
física del bien con el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas y 
ofrecidas por “EL CONTRATISTA”, así como la documentación requerida en el 
numeral 7.2. del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO

16.1 La resolución del contrato se cumplirá si alguna de las partes incumpliese sus 
obligaciones contractuales descritas en el presente contrato, teniendo en 
consideración los siguientes aspectos:

16.1.1 Que se incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o 
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerida hasta dos (2) 
veces para ello y sin haber realizado acción alguna para subsanar el 
incumplimiento.

16.1.2 Que se haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por 
mora.

16.1.3 Que se paralice o reduzca injustificadamente la ejecución del presente 
contrato.

16.1.4 En caso “EL CONTRATISTA” faltase a sus obligaciones, “EL EP” 
deberá requerirla mediante correo certificado, correo electrónico o por 
facsímile, otorgándole un plazo razonable para cumplir con sus 
obligaciones contractuales de acuerdo a su naturaleza y complejidad; 
vencido el cual “EL EP” podrá resolver el contrato comunicando tal 
decisión a “EL CONTRATISTA” por los mismos medios, si dentro de los
.................... (.......... ) días .....................  siguientes “EL
CONTRATISTA” no solicita conciliación o arbitraje, se entenderá que la 
resolución del contrato ha quedado consentida.

16.1.5 “EL EP” ejecutará la garantía de fiel cumplimiento que “EL 
CONTRATISTA” ha dejado como consecuencia de lo establecido en la 
cláusula novena del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: AMPLIACIÓN Y VARIACIÓN DEL PLAZO

17.1 Las ampliaciones de plazo se podrán hacer efectivas a solicitud de alguna de las 
partes, siempre y cuando exista plena conformidad de ambas partes
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contratantes y esté debidamente justificada dicha solicitud, mediante la 
suscripción de la addenda correspondiente.

17.2 El plazo establecido en el presente contrato podrá ser prorrogado en caso fortuito 
o de fuerza mayor, debidamente comprobado y fundamentado por escrito por 
“EL EP” o “EL CONTRATISTA”, según corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN

Por la presente cláusula “EL CONTRATISTA” queda prohibido de transferir total o 
parcialmente las obligaciones que asume en el presente contrato, teniendo 
responsabilidad total sobre su ejecución y cumplimiento, ya que ello ocasionaría la 
resolución automática del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: TRIBUTACIÓN

19.1 Todos los derechos, impuestos, tasas, tarifas y permisos que afecten al presente 
contrato en los términos internacionales comerciales INCOTERMS 2010 DDP, 
en el Almacén General de la Aviación del Ejército, sito en la Av. Elmer Faucett 
S/N Rampa Norte del Aeropuerto Jorge Chávez Callao y su cumplimiento en el 
país de origen; serán de cuenta y cargo de “EL CONTRATISTA” .

19.2 Los impuestos, derechos y gravámenes que afecten el presente contrato en el 
Perú serán de cargo de “EL EP”

CLÁUSULA VIGÉSIMA : SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN 
ARBITRAL

20. 1 Las partes declaran que ante cualquier divergencia que surja entre ellas relativa 
a la ejecución de este contrato, se esforzaran cordial y amigablemente para 
superar la discrepancia y en caso de no llegarse a una conciliación, todas las 
desavenencias o controversias que pudieran derivarse, incluidas las que se 
refieran a su nulidad o invalidez, serán resueltas mediante arbitraje de derecho 
con arbitro único. El arbitraje será resuelto por un árbitro solicitando su 
designación a la Cámara de Comercio de lima.

20. 2 El Laudo Arbitral emitido será vinculante para las partes y pondrá fin al 
procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el poder 
judicial o ante cualquier  instancia administrativa.

20. 3 La indemnización estará constituida por la cuanti ficación del perjuicio económico 
causado a “EL EP” o “EL CONTRATISTA” por los días de retraso en la entrega 
de los materia les objeto del presente contrato.

20. 4 “EL CONTRATISTA” renunciara a toda reclamación diplomática.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LEY APLICABLE E IDIOMA
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21.1 En todo  lo relacionado con las discrepancias que se pud ieran presenta r en el 
presente con trato de com pra venta, las partes acuerdan que  la Ley apl icable 
para  las obligaciones  est ipu ladas en el presente contrato, será  la “Convenc ión 
de las Nac iones Un idas” , denom inado “Convención de Vien a” , al cual  está 
obligado el Perú desde 1,999 en mér ito al D.S. 011 -99-re del 22-02-99,  la cual 
regula los con tratos de com pra venta inte rnacional de mercader ías, a cuya 
normatividad se regirán en lo que fuera aplicable.

21.2 Asimismo son aplicables los proced imientos establec idos en la normativid ad del
Secto r Defensa y de la ...... sobre contrataciones en el mercado extranje ro.

21.3 El idiom a que prevale cerá en el presente contrato, en caso de presen tars e 
dife rencias y/o conflic tos de interés, será el español.

CLÁUSULA VIGÉSIM A SE GU ND A: PROHIBICIÓN DE MODIF ICA CIÓ N

22.1 Este contrato no podrá ser  variado  o modif icado, salvo acue rdo  por ambas partes 
con tratante s, y siem pre  que conste en docum ento escrito  (addenda)  para cuyo 
efecto deberá cum plirse con las mismas forma lidades que las obs ervadas para 
la celebración  y fo rma del presente contrato.

22.2 Ambas partes con tratantes señalan  como sus dire ccione s las consigna das  en el 
exordio  de este  contrato , domicilio , donde deben efectuarse todas las 
noti ficaciones, citaciones, avisos y dem ás com unicac iones,  este domic ilio sólo 
podrá var iarse prev io aviso  median te fax y/o carta nota rial a la otra parte  
contratante.

CLÁ USULA VIG ESIMA  T ERCERA: CATALOGACIÓ N

23.1 La obligac ión del con trat ista  de proporcionar  a “EL EP ”, una Lista con la 
Iden tidad  del Fab ricante y el Número de Pieza y Nom bre o Des ignación con 
que dicho fab rica nte  iden tifica  cada  artículo objeto del con trato y, además, los 
doc umentos  de carác ter  técnico su ficiente que se le requiera por  ser necesario s 
para establecer y c ontro lar  los datos de identif icac ión de los artículos.

23.2 La obligac ión del con trat ista  de proporcionar al “EL EP”, la docum entac ión 
técnica defini toria de las caracterís ticas físicas y funcionales  de aquellos 
artículos objeto del con trato que resu lten no estar catalogados  y/o las 
propuestas de identif icac ión de los mismos , de con form idad con el sistema de 
la OTAN de cata logación .

23.3 La responsab ilidad única  del con trat ista  respecto  a la obtenc ión de sus 
sub con tratistas o proveedores, de los datos técnicos necesarios  para la 
identif icac ión de los artículos a cata logar, así com o la presen tac ión a “EL EP ” 
de estos datos y/o de las propuestas de cata logación cor respondientes .

23.4  La ob ligación  del con trat ista  de proporcionar los datos de  ac tua lización rela tivos  
a todas las modificac iones e identif icac ión o fab rica ción incorporadas a los 
artículos materia del presente contrato , que puedan acontecer durante la

50

 

 



PERÚ

CE N° 012-2017-DPC/ACFFAA "Adquisición de repuestos para aeronave de ala rotatoria de aviación del Ejérc ito"

ejecución y garantía del contrato, así como cuantos otros datos 
complementarios o de gestión de interés para “ EL EP”

23.5 La obligación del contratista de acreditar el cumplimiento de la catalogación 
estipulada en esta cláusula, mediante certificado que deberá entregar a “ EL 
EP” y que será necesario para la liquidación del mismo; entendiéndose no 
finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato en tanto no sean 
cumplidas plenamente las obligaciones de catalogación estipuladas, a las que 
expresamente, se conferirá el carácter de obligaciones principales e inherente 
a la propia entrega de los bienes, de modo que su cumplimiento deberá tener 
el mismo tratamiento y efectos que el incumplimiento de la obligación de la 
entrega.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: VIGENCIA CONTRACTUAL

El presente Contrato entrará en vigencia en el momento que sea suscrito por los 
representantes de ambas partes contratantes.

En señal de conformidad y aceptación, las partes suscriben el presente contrato en
....... (....) ejemplares de igual valor, en la ciudad de lima a los................ (...) días del
mes de_____________ del año 2017.

POR “ EL EP” POR “ EL CONTRATISTA”

COMANDANTE DE UNIDAD USUARIA REPRESENTANTE LEGAL
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